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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúriás, y las Sérmas. Srús. In
fantas Doña María de la Paz y Dona María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengó en admitir la dimisión que Me ha presentado el 

Teniente General D. Antonio López de Letona del cargo 
de Director general de Caballería; quedando muy satisfe
cho del celo,-inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

  ; _ ; (;. ; • ALFONSCX
El Ministro d© la G^rra,; . \4. . , . .

Araexii© Martille» decampo». .

Vengo en nombrar Director general de Caballería al 
Teniente General D. Blas Villate y de la Hera, Conde de 
Valmaséda.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

c p ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AFienio J&aírt&i&és de Campo».

Vengo en nombrar Presidente de la Junta creada para 
la redacción de un proyecto de Ordenanzas de hospitales, 
enfermerías y ambtóanciás dél Sjérértó, y Voéál dé la Co
misión de reforma de los reglamentos tácticos, ál Mariscal 
de Campo D. Antonio Daban y Ramírez dé Arellano, ac
tual Segupdo Cabo de la Capitanía general de Cataluña.

, Dado en Palacio á tres d¡é Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve. s

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Arsciiio Marvi-áe» «ite* Campos.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Cataluña, y Gobernador militar <j¡e la provincia y 
plaza de Barcelona, al Mariscar de Cámpo D. Luis Dabán 
y Ramírez de Arellano.

Dado en Palacio á tres de Octubre "de mil ochocientos 
setenta y nueve.

; a l M N s o . ■
Ei Ministro de la Guerra,

Artiékfcfto *3e Cajaaposj.

M IN ISTERIO DE  fomento

REAL DECRETO.
Para la plaza que resulta vacante en el Consejo de Ins

trucción pública por fallecimiento dpi Inspector del cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos D, Car
los Campuztino,

Vengo en nombrar á D. Manuel Peironcely, Inspector

del mismo cuerpo y Director de la Escuela especial de In
genieros civiles.

Dado en Palacio á tres de Octubre dé mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO;
El Ministro de Fomentó,

C. Francisco de Maií©.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr,: He dado cuenta a S / M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de £.745 pesetas $5 céntimos que en equivalencia 
de las alcabalas de Valencia de Don Juan y demás pueblos 
que constituían el Condado de este título, en la provincia 
de León, ñgura en el presupuesto de obligaciones generales 
del Estado en partida de mayor suma á favor del Conde 
de Oñate, bajo el núín. 847;, artículo y capítulo 1.°, Sec
ción 4.a:

En su consecuencia:
Visto el Real privilegio expedido por D. Felipe ,IV en 

Madrid á 6 de Setiembre de 1654, del que aparece que lps 
Fiscales de la Cháncilíería de Valladolid y del Consejo 
Supremo de Hacienda en 1635 y 1647 entablaron demanda 
contra el Duque de Maqueda y de Nájera sobre las alca
balas de esta última ciudad y lugares de su jurisdicción, y 
los áe las villas de Aleaban y Torrijos, con las del Condado 
de Valencia de Don Juan y otros; y llegados los pleitos al 
término de prueba, se ácudió por el Duque en súplica de 
que, para evitar los litigios pendientes y otros nuevos que 
pudieran promoverse, se celebrase un concierto con la 
Coronará la que riérviria á razón de 14.000 el millar de la 
cantidad qué montasen, tanto las alcabalas litigiosas cómo 
las que poseía pacíficamente; proposición que fué aceptada, 
elevándose á escritura pública el 6 de Marzo de 1652, apro
bada por Real cédula de 5 de Mayo siguiente; y averiguado 
lo que produjeron las alcabalas en el quinquenio de 1646 
¿1651, resultó que montaron á 9.956.705 maravedís, los< 
que capitalizados en la forma convenida arrojaron una 
cantidad de 131.529.433 maravedís, los que fueron satis
fechos, una parte en dinero, otra tomándose en cuenta los 
gastos hechos por el Duque en la jornada de Alemania, y 
otra, por último, en compensación de créditos que tenia 
Contra la Corona:

Vista la Real cédula original expedida por D. Felipe V 
Un Madrid a 18 de Noviembre de 17 i 1, en la que sé confirmó 
el privilegió anterior, declarándose preservadas de los de
cretos de reincorporación á la Córéria las referidas alca
balas dé los estados de Maqueda, Nájera, Valencia de Don 
Juan, Amurrio y Treviño:

Vistas las certificaciones expedidas por el Jefe del De
partamento de Liquidación, de las que resulta que al par
tícipe no se le ha devuelto ei precio de egresión, ni se le ha 
indemnizado en otra forma, y queda cantidad consignada 
por estas alcabalas en presupuestos es la misma por la 
que figura en ia relación formada en 1851 por la Dirección 
general de Contribuciones indirectas:

Visto el acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 14 
de Marzo último, por el que se propone la confirmación de 
la carga de que se trata:

Vistas la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845, 
la de 29 de Abril de 1855, las Reales órdenes de 30 de 
Mayo y 2 de Junio del mismo año, la ley de presupuestos 
de 22 de Mayo de 1859 y la orden de k  Regencia de 25 de 
Agosto de 1870:

Considerando que las alcabalas de que en este expe
diente se trata son tas que pertenecieron al Condado de Va

lencia de Don Juan,ó seanlas de este pueblo, Cabañas, Fres
nos, Cubeiros, Campos, Cubillos, Legosos, Morilla, Villa- 
bonillos, Fáíila, Viilabrazo, Carbajal, Santa Marina, Alga 
de Feé, Mor, San Miilan y Suarez, pueblos todos de la pro
vincia de León:

Considerando que los documentos relacionados justi
fican en legal forma que las enunciadas alcabalas fueron 
segregadas de la Corona á título oneroso, por cuya causa, 
y supuesto que no se ha devuelto al partícipe el precio de 
egresión ni se le ha indemnizado de otro modo, viene el 
Estado constituido en el deber de abonarle la renta que se 
le Señaló por virtud de lo dispuesto en la ley de 23 de 
Mayo dé 1845;

, Y considerando, por último, que en este expediente se 
han cumplido los trámites establecidos, y que de los do
cumentos no aparece cláusula por la que se pueda entablar 
con éxito la demanda de reversión;

S. M., conformándose con lo inform&do por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar subsistente la carga de justicia de 
cuya revisión sé trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Setiembre de 1879.

OROVIO,

Sr. Director general Presidente de la Junta dé la Deuda 
pública.

MISTERIO DE  G RACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBA

NOS DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 4 Setiembre 1879. Trasladando al Juzgado de pri

mera instancia del Puerto de Santa María, de término, á 
D. Mariano Martínez Carrasco, que sirve el de Almería.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Almería, de término, á Don 
Vicéñte Rodríguez Junquera, que sirve el de Cartagena.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instancia de Cartagena, de término, 
á D. Juan Gualberto Nogués, electo del del Puerto de Santa 
María.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Manzanares, de ascenso* 
á D. Manuel Fernandez Loaysa, electo del de Gandesa.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera , instan
cia de Gandesa, de ascenso, á D. José Montenegro y López, 
que sirve el de Alcázar de San Juan.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Alcázar de San Juan, de as
censo, á D. José de la Torre y Collado, que sirve el de Val
depeñas.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Valdepeñas, de ascenso, á D. Manuel Mora Mortero 
del Rincón, que sirve el de Manzanares.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Navalcarnéro, de entrada, 
á D. Mariano Cabeza, electo del de Huelma.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Huelma, de entrada, á D. Cárlos Alvarez Ossorio, 
que sirve el de Marbella.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Marbella, de entrada, á Don 
Celso Romano y Zugarrondo, que sirve el de Alba de 
Tormes.
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En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos* al Júz- 
gado de primera instancia de Alba de Tormes, de entrada, 
á D. José Delgado, que sirve el de Fonsagrada.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Fonsagrada, de entrada, á 
D. Lorenzo López Caamaño, que sirve el de Navalcarnero.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Almansa, de entrada, á Don 
Leonardo Collado y Fernandez, que sirve el de Villena.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Villena, de entrada, áD. Eu
genio Vidal y Pozuelo, que sirve el de Almansa.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Santafé, de entrada, á 
D. Manuel María Segura y Moreno, electo del de Montoro.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Montoro, de entrada, á Don 
Fernando Saborido y García, que sirve el de Santafé.

En 11 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Celanova, de ascenso, vacan
te por fallecimiento de D. Venancio Meruéndano, á D. Ra
món Pórtela y Vidal, que sirve el de Ponferrada.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Ponferrada, de ascenso, 
á D. Ricardo Enriquez y Rodríguez, cesante de igual clase, 
y qu8 sirve en comisión el de Villalva.

Méritos y servicios de D. Ricardo Enriquez.
Se le expidió ei título de Abogado en £3 de Noviembre 

de 1861, habiendo ejercido la profesión en Ginzo de Limia 
desde Enero de 1868 hasta Abril de 1865, y en Celanova desde 
esta fecha hasta 1869.

Fué Juez de paz de Ginzo en el bienio de 1868-64, Promo
tor fiscal sustituto y Registrador de la propiedad sustituto de 
Celanova.

En SO de Setiembre de 1869 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Carballo; tomó posesión en 14 de Octu
bre siguiente.

En 8 de Abril de 1870 promovido al da Gandesa, de aseen- 
so, del que se posesionó en 8 de Mayo.

En 14 de Febrero de 1871 trasladado al de Baza.
En 88 de Enero de 1878 declarado cesante.
En 17 de Julio del mismo año se le repuso en el Juzgado 

de Baza; posesión en 11 de Agosto siguiente.
En 18 de Marzo de 1873 fue trasladado al de Aracena.
En 5 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 7 de Junio siguiente se le nombró en comisión para el 

Juzgado de Arnedo, de entrada, electo.
En 81 del mismo mes nombrado también en comisión para 

el de Arzúa, del que se posesionó en 3 de Julio.
En 18 de Julio de dicho año se le trasladó, en comisión, al 

de Villalva.
En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz

gado de primera instancia de Villalva, de entrada, á Don 
Luis del Castillo y Perez, que sirve el de Tordesillas.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Tordesillas, de entrada, á 
D. Joaquín de Castro y Ares, electo del de San Vicente de 
la Barquera.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Castellote, de entrada, va
cante por salida á otro destino de D. Manuel Romero Ci- 
res, á D. Manuel Brunatto y García, que sirve el de San 
Cristóbal de la Laguna.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de San Cristóbal de 
la Laguna, de entrada, á D. Francisco González Subirats, 
cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Francisco González Subirats.
F^ Sele expidió el título de Abogado en 6 de Julio de 1854, 
habiendo ejercido la profesión en Valencia desde 87 de No
viembre de 1855 hasta 1858, y desde 1859 hasta Febrero de 1864 
en Segorbe.

En 11 de Diciembre de 1863 nombrado Promotor fiscal de 
Segorbe, de ascenso, tomó posesión en 10 de Enero siguiente.

En 81 de Julio de 1865 declarado cesante.
En 6 de Febrero de 1867 repuesto en la Promotoría fiscal 

de Segorbe, de la que se posesionó en 17 del mismo.
En 81 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 80 de Diciembre de 1878 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Carlet, de entrada; posesión en 18 de 
Enero siguiente.

En 6 de Setiembre de 1875 trasladado al de Puebla de Sa- 
nabria.

En 8 de Marzo de 1876 declarado cesante.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 8.° del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de San Vicente de la Bar
quera, de entrada, vacante por haber sido nombrado para 
otro partido D. Joaquín Castro y Ares, á D. Eduardo Sa
las Pizarro y Reina, Promotor fiscal de JarandiUa.
Méritos y servicios de D. Eduardo Salas Pizarro y Reina.

Se le expidió el título de Abogado en 86* de Agosto de 1867, 
habiendo ejercido la profesión un año.

En 81 de Noviembre de 1868 nombrado para Ja Promoto
ría fiscal de AlburquerqUo.

En 13 de Mayo trasladado * la de Fuente de Cantos.
En 86 de Junio de 1878 á la dé Nules.
En 19 de Setiembre del mismo año á de Torrente, electo.
En 31 de Octubre siguiente nombrado para de Montan- 

ehez.
En 81 de Noviembre de 1873 trasladado á la de Naváhnü- 

ral de la Mata.
En 84 de Abril de 1876 á la de Jarandilla; posesión en 83 

de Junio siguiente.
En 88 id. Disponiendo, con arreglo á lo prevenido en el 

artículo 187 de la ley provisional sobre organización del 
Poder j udicial, que D. Antonio Rafael de Mesa y Alba sea 
considerado como renunciante del cargo de Juez de prime
ra instancia de Talavera por no haberse presentado á to
mar posesión de dicho Juzgado dentro del término legal.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Talavera, de término, á 
D. Vicente Rodríguez Junquera, electo del de Almería.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Almería, de término, á 
D. Felipe Amatriain y Parra, que sirve el de Valverde del 
Camino, y es el más antiguo de los activos de su clase.

Méritos y servicios de D. Felipe Amatriain.
Se le expidió el título de Abogado en 87 de Junio de 1849, 

habiendo ejercido la profesión en San Vicente de Alcántara 
por espacio de cuatro años.

En 8 de Octubre de 1858 nombrado Promotor fiscal de Al- 
burquerque, electo.

En 80 de Noviembre siguiente se le admitió la renuncia 
de dicho cargo.

En 4 de Agosto de 1860 nombrado para la Promotoría fis
cal de Olivenza; posesión en 1.* de Setiembre siguiente.

En 8 de Febrero de 1861 trasladado á la de Valencia de 
Alcántara.

En 6 de Setiembre del mismo año nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Almazan, del que tomó posesión 
en 81 de Octubre siguiente.

En 7 de Febrero de 1868 trasladado al de Fregenal de la 
Sierra.

En 18 de Mayo de dicho año promovido al de Fuente de 
Cantos, de ascenso; posesión en 11 de Junio siguiente.

En 89 de Setiembre de 1866 trasladado al de Valencia de 
Alcántara.

En 17 de Enero de 1868 al de Jerez de los Caballeros.
En 88 de Mayo de 1869 declarado cesante.
En 89 de dicho mes repuesto en el mismo Juzgado.
En 18 de Noviembre de 1871 trasladado al de Montblanch.
En 8 de Marzo de 1878 se le admitió la renuncia de dicho 

cargo, declarándole cesante.
En 88 de Agosto de 1877 nombrado para el Juzgado de 

Berga, de ascenso; posesión en 84 de Setiembre siguiente.
En 1.° de Abril de 1878 trasladado al de Jaca.
En 81 de Octubre del mismo año al de Estepa.
En 19 de Junio deT879 al de Valverde del Camino.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Valverde del Camino, de ascenso, á D. Rafael Laray 
Pedrajas, que sirve el de Sanlúcar la Mayor, y se halla com
prendido en el caso 1.° del art. 834* de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Sanlúcar la Mayor, de ascen
so, á D. José Guerrero de Miguel, que sirve el de Belmonte 
(Cuenca).

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Belmonte, de ascenso, en 
la provincia de Cuenca, á D. Manuel Sevillano y Martínez, 
electo del de Vich.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Vich, de ascenso, á Don 
José Montenegro y López, electo del de Gandesa.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Gandesa, de ascenso, á 
D. Manuel Izquierdo y Diez, que sirve el de Bujaianpe.

Méritos y servicios de D. Manuel Izquierdo y Diez. .
Se le expidió el título de Abogado eu 8 de Julio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en esta, Corte desde 1.® de Abril 
de 1871 hasta 18 de Enero de 1878, y desde 1/ de Abril de 1878 
hasta Mayo de 1873, en cuya fecha continuaba ejerciéndola.

En 81 de Junio de 1873 nombrado Aspirante á la Judicatura 
con el núm. 30 en la escala del cuerpo en virtud de la pro
puesta elevada por la Junta calificadora.

En 16 de Marzo de 1874 se le nombró para ©1 Juzgado de 
primera instancia de Seo de Urgel, electo.

En 80 üe Abril siguiente fue nombrado para el de Yeste.
En 1.* de Junio del mismo año nombrado para el de Gau- 

cin; tomó posesión en 88 de dicho mes.
En 81 de Junio de 1875 trasladado al de Bujalanco.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Bujalance, do entrada, á 
D. Luis Ponce de León, que sirve el de Herrera del Duque.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
I Juzgado de primera instancia de Herrera del Duque, de

entrada, á D. Eduardo Salas Pizarro y Reixa, electo del 
de San Vicente de la Barquera.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de San Vicente de la Barquera, 
de entrada, á D. Benigno Linares y Lamadrid, que sirve el 
de Riaño.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
| artíc'uío ^ ea  ̂ decreto óe %% de Octubre de 1877,

para eí f o b ado de Primera instancia de Riaño, de entrada, 
á D. Gregorio .^ernandez Arnedo, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de P- Gregorio Fernandez Arnedo.
Se le expidió el título de Abóg£do en ^  de Marzo de 1859, 

habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde 81 de Mayo 
de 1860 á 30 de Junio de 1867, y desde V  de Julio de 1868 has
ta Diciembre de dicho año.

En 8 de Marzo de 1869 nombrado Promotor fiscal de Borja, 
de ascenso; posesión en 1.° de Abril siguiente.

En 14 de Junio de 1870 nombrado para el Juzgado de Rei
nóse; tomó posesión en 11 de Julio.

En 87 de Noviembre de 1871 trasladado al de Potes.
En 8 de Enero de 1878 al de Reinosa.
En 88 del mismo mes al de Cangas de Tineo.
En 15 de Abril siguiente al de Pola de Lena, electo.
En 88 del mismo mes nombrado para el de Cangas de Onís.
En 11 de Mayo siguiente trasladado al de Cangas de Tineo.
En 13 de dicho mes y año nombrado para el de Pola de 

Lena.
En 88 de Julio siguiente para el de Reinosa.
En 85 de Octubre del mismo año declarado cesante por 

haber sido nombrado Gobernador civil de la provincia de Viz
caya en 10 de dicho mes, cuyo cargo desempeñó hasta el 19 
de Febrero de 1878 en que fué nombrado para igual destino 
en Oviedo, nombramiento que quedó después sin efecto.

En 80 de Abril de 1874 nombrado para el Juzgado de Jor- 
quera.

En 9 de Mayo siguiente trasladado al de Reinosa.
En 18 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 11 de Junio de 1877 nombrado para el Juzgado de San 

Cristóbal de la Laguna.
En 3 de Diciembre del mismo año se le admitió la renun

cia, declarándole cesante sin perjuicio devolver al servicio.
En 4 de Marzo de 1878 nombrado para el Juzgado de Sort.
En 87 de Mayo del mismo año se le declaró cesante por no 

presentación.
En 17 de Julio de 1879 solicitó volver al servicio.

En id. id. Admitiendo á D. Victoriano Ciruelos y Es- 
téban la renuncia que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha hecho del cargo de Juez de primera instancia de 
Estepona, para el que fue nombrado por Real orden de 81 
de Agosto último ; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver 
al servicio cuando cese la causa que ha motivado la expre
sada renuncia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Estepona, de entrada, á 
D. Francisco González Subirats, electo del de San Cristó
bal de la Laguna.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8 /  del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de San Cristóbal de 
la Laguna, de entrada, á D. José María Muñiz y Gabaldon, 
Promotor fiscal de ascenso cesante.

Méritos y servicios de D. José María Muñiz.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Diciembre 

de 1857, habiendo ejercido la profesión en Motilla del Palan- 
ear desde 1858 hasta 1864.

En 8 de Diciembre de 1864 se le nombró para la Promoto
ría fiscal de Puigcerdá, de entrada; tomó posesión en 7 de 
Enero de 1865.

En 10 de Mayo de 1867 trasladado á la de Cebreros.
En 89 de Noviembre del mismo año á la de San Clemente.
En 10 de Julio de 1868 promovido á la de Belmonte, de 

entrada; tomó posesión en 18 de Setiembre siguiente.
En 17 de Diciembre del mismo año declarado cesante.
Ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Villalva, de entrada, á D. Joaquín de Castro y 
Ares, electo del de Tordesillas.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Tordesillas, de entrada, & 
D. Luis del Castillo y Perez, electo del de Villalva.

En 86 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Castellón dé la Plana, de tér
mino, vacante por fallecimiento de D. Vicente Llobet y 
Bertrán, á D. Enrique Meyer y Agramunt, que sirve el de 
Tudela.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus dessos, para el 
Juzgado de primera instancia de Tíldela-, de término, á 
D. Francisco Javier de Orive y Dujrango, electo del del 
distrito de la Catedral de Palma.

En id. id. Nombrando, con arr eglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 8C¿ de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia, del distrito de la Catedral 
de Palma, de término, á D. Gr egorio García de Leaniz, ce
sante de igual clase.
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Méritos y servicios de D. Gh'egorio García de Lea/nix.

Se le expidió el títu lo de Abogado en 11 de Julio de 1846, 
habiendo ejercido la profesión en Sevilla.

En 18 de Noviembre de 1858 fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Sanlúcar la Mayor, de entrada; torno 
posesión en 13 de Diciembre siguiente.

En 88 de Junio de 1860 trasladado al de Ghiclaua..
En 15 da Octubre de 1868 al de Boltaña.
En 30 'ie Julio de 1864 al de Olvera.
En 18. de Diciembre de 1866 al de Moguer.
En de Junio de 1867 declarado cesante por reforma.
En, 84  de Enero de 1868 nombrado para el Juzgado d e ü j í -  

jar, diel que se posesionó en 17 de Abril siguiente.
TEn 48 de Agosto del m ism o año trasladado al de Graza- 

leí na.
En 87 de Octubre de dicho año promovido al de Ecija, de 

'término; posesión en 1.° de Noviembre siguiente.
En 5 de Abril de 1869 declarado cesante.

En id. id. Declarando cesante, á su instancia y por el 
m al estado de su salud, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de 
prim era instancia de Cabuórniga.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Cabuérniga, de entrada, á 
D. Emilio Fernandez Carranza, que sirve el de Sort.

Escribanos de actuaciones.
En 89 Setiembre. Con arreglo á lo dispuesto en el a r

ticulo 6 .° del Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados: .

Á D. Bartolomé Sureda y Ginard del Juzgado de p ri
m era instancia de Manacor, y

Á D. Emiliano Suarez Blanco del de Zafra.
En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 

D. Salvador Bermudez España, D. Sebastian González de 
la Justa, D. José María Prieto y D. Mariano Vidal y Do
mingo, Escribanos de actuaciones de los Juzgados de p r i
m era instancia de Coin, Santa Cruz de Tenerife, Estepa y 
Huesca respectivamente.

CON SE J O DE  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ame el Consejo de Estado entre D. M ár- 
cos Vargas y Mayorga, y en su nombre como dem andante 
el Licenciado D. Paulo López Higuera, y la A dm inistra
ción general, demandada, y en su representación mi F is
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 80 de Febrero 
de 1877, por la cual se denegaron ciertas pretensiones de 
aquel interesado, relativas á la liquidación de las obras de. 
los tres primeros .rozos de la carretera de M alpartida de 
Cácerés á Herrera de Alcántara, de que era contratista. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo y antecedentes á él 

unidos, de los que resulta:
Que por Real orden de 81 de Mayo de 1864, y prévia 

la correspondiente subasta celebrada en 88  de Abril an te
rior, fueron adjudicadas á D. Márcos Vargas y Mayorga 
las obras referidas, como mejor postor, en la cantidad de 
4.838.180 rs.:

Que el presupuesto total de las obras en los cuatro tro
zos de la prim era sección de la carretera ascendía, según 
el aprobado por Real orden de 87 de Febrero de 1864, á la 
&üma de 8.938.835 rs., estableciéndose en el cuadro de los 
precios que se asignan á las unidades de obras: para las 
excavaciones dentro de la línea en tierra dura 4  rs. por 
m etro cúbico; en roca floja descompuesta desmontada al 
pico 9 rs.; en roca dura desm ontada con barreno 19 rs., y 
p tara la apertura de cunetas el de 95 céntimos por metro 
Jirreal en tierra y el de 7*70 rs. en roca floja, habiéndose 
com prendido los fijos de carga y descarga en los ¡precios 
que .se consignan para el resto de las obras:

Q ue respecto de las de fábrica, se señaló en el mismo 
cuadro el precio para la m anipostería en seco de 88*80 rs. 
por m etro cúbico, con más 9*80 rs. por trasporte; el de 
6448  rs.. á la con mezcla común, con más 9*80, 13*05 y 
16*30 por trasporte en cada trozo; y la concertada ó com
puesta el de 74*56 rs. y 9*80, 13*05 y 16*30 respectiva
m ente en ?os primero, segundo y tercer trozo, po r el m is
mo concepto de trasporte de m aterial, apareciendo en va
rias partes del proyecto que ciertas obras de las á  que el 
mismo se referia habían de hacerse de manipostería com
puesta ó concertada:

Que en el pliego de condiciones facultativas, aprobado 
igualmente por Keal orden de 87 de Febrero de I 864V, se 
consignó en el a rt. 3.° que las cunetas en tie rra  te n 
drán un metro de ancho en la parte superior, 40 c e n tí
metros en el fondo y  30 centímetros de altura. Los 
abiertas en roca floja respectivam ente 88*58 y 30 m ilí
metros. Las abiertas en roca dura tendrán 75*69 y 30 m i
límetros. Su forma sem  'Ia  de un trapecio regular. En 
el 10 .#, que los macizos y paramentos de manipostería se 
constituirán de pizarra m ás  dura que el ladrillo común, 
presentando fragmentos angulosos de volumen variable 
que no bajen de tres m ilímetros cúbicos, y que sus for
mas se presten á  un enlace íntimo. Toda la piedra de

mampostería debe colocarse á baño de mortero, excep
tuando los casos en que á juicio dei Ingeniero inspector 
deban construirse muros en seco. Y en el 8 8 , que la 
m ampostería se construirá por su orden natural, cu i
dando de que la exterior no presente juntas encontra
das, y ripiando con cuidado los pequeños huecos que 
producen las irregularidades de la piedra. Las piedras de 
paramento tendrán el suficiente tizón para que tomen buen 
asiento. Se empleará, según los easos, el mortero común 
ó el hidráulico:

Que comenzadas las obras por el contratista en 89 de 
Agosto siguiente, después de algunas variaciones del plan 
de ejecución de las mismas en el paso denominado de Me
dia-Cacha, y de reclamaciones de D. Márcos Vargas, que 
no afectan al objeto del pleito, se term inaron aquellas 
dentro del plazo dei contrato y prórogas que del mismo le fue
ron concedidas; y autorizados los Ingenieros por la Direc
ción general de Obras públicas para reconocer y recibir pro
visionalmente los 81 primeros kilómetros de la carretera, 
extendieron la correspondiente acta en 14 de Abril de 1868, 
expresando que las obras estaban ejecutadas con arreglo á las 
condiciones facultativas de la contrata y buenos principios 
de construcción, habiendo acordado la Comisión receptora 
declararlas abiertas al tránsito público y recibirlas provisio
nalmente, por lo que la Dirección las aprobó por orden de 
8  de Julio del mismo año; en 87 de Abril siguiente fueron 
recibidos definitivamente los 81 kilómetros, siendo apro
bada el acta de recepción por el expresado Centro directi
vo en 7 de Agosto, así como la de recepción provisional de 
19 últimos kilómetros; y en 18 de Julio de 1870 la de
finitiva de la parte del trozo 8 .° comprendido entre el con
fin de la jurisdicción de la Aliseda y su conclusión, y de 
todo el trozo 3.°:

sQtie efectuada la liquidación de las obras en 86  de M ar
zo de 1871 de los trozos 1.°, 8 .° y 3.° de la carretera de 
que se tra ta , se fijó en aquella como importe de las m is
mas la suma de 961.576*33 pesetas, apareciendo en la co
pia que obra en autos que el contratista D. Márcos V ar
gas suscribió su conformidad, «sin perjuicio de reclam ar 
el abono de la mampostería y abono de cunetas en roca 
dura y los demás particulares expuestos en 8 de Febrero 
de 1878:»

Que en el pliego de observaciones á la liquidación he
cha- por los Ingenieros, ai ocuparse en el capítulo 8 .° de los 
precios, expresaron en lo relativo á las cunetas que era in 
completa la división que en el cuadro de precios se había 
fijado de las abiertas en tierra y enroca floja, no pudiéndo
se incluir en ninguno de los dos grupos las abfertas en roca 
dura: que por ello habia que decidir si el precio que debia 
asignarse á la apertura dei metro lineal en roca tenia que 
ser el señalado en el cuadro para la roca floja, ó era proce
dente fijar uno nuevo y más elevado: que en su concepto 
la palabra roca se entendía que designábala pizarra, cual
quiera que fuese su grado de dureza, y el adjetivo floja, 
que se encuentra en el cuadro de precios, no podia proce
der sino de una equivocación m aterial: que esta opmion, 
contraria á la que sostenía el contratista, se hallaba apo
yada en que en el presupuesto general por trozos se en
cuentran invariablem ente dos partidas por los conceptos 
cunetas en tierra  y cum tas en roca, sin distinción de grado 
de dureza; en que en el presupuesto general por trozos de 
la carretera de Membrio á Portugal, ram al de la objeto del 
pleito, y cuyo cuadro de precios deja tam bién la cuestión 
por resolver, clasifica sin embargo en el art. 4.° las cune
tas en abiertas en tierra, en roca y en granito, y se fija el 
precio á la apertura del metro lineal en esta últim a ciase 
de terreno, aunque dicha clase de obra no figura en el cua
dro general, y en  que entendiendo el precio de esta suerte, 
resultaría una desproporción enorme entre el del metro 
cúbico desmontado en trinchera y en cuneta, por lo cual 
entendían que el precio de 7*70 rs. fijado en el presupues
to general por trozos debia aplicarse á la apertura del me
tro lineal de cuneta en roca de pizarra dura ó floja, como 
precio medio prudencial:

Que en 18 de Agosto de 1871 el Ingeniero Jefe pasó al 
contratista la liquidación general de las obras para que la 
exam inara y prestase ó no su conformidad, y aquel en 8 
de Febrero de .1878 la devolvió con un escrito en que con
signaba las reclamaciones que contra la m isma estimó 
oportunas:

Que por orden de 84 de Julio de 1874 la Dirección ge
neral de Obras públicas, de acuerdo con el dictámen de la 
Sección 8 .* de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
P u erto s , en vista de las reclamaciones formuladas por 
D. Márcos Vargas, resolvió, entre otros particu lares, que 
procedía el abono al contratista de la apertura de cuneta, 
según correspondiese, debiendo en consecuencia acredi
társele al precio que se fijara contradictoriam ente como 
trabajo no previsto; la cuneta que hubiese sido abierta en 
roca dura; y que si bien se consideraban y apreciaban como 
m am posterías ordinarias todas las ejecutadas por el con
tra tista , excepto la concertada de las mismas sobre el rio 
S a lo r, procedía también que se le abonase el careo que se 
le había exigido y cualquier otro trabajo que hubiere efec
tuado y no fuese propio de la mampostería ordinaria, al 
precio contradictorio que al efecto se determinase:

Que en v irtud de lo prevenido por la Dirección general, 
elflngeniero que practicó la liquidación, teniendo en cuenta 
que el precio de 7*70 rs. debia aplicarse según lo resuelto 
al metro lineal de cuneta en roca floja, propuso como abo
nable por igual unidad de obra en roca dura, el proporcio
nal de Í0 C45 rs., aum entando el 15 por 100, y disminuyendo 
el resultado en relación de la rebaja de subasta, puesto que 
de adoptar el de 16*86 r*s. que á prim era vista parecía de
ducirse lógicam ente, se daría el absurdo de pagar en la 
carretera de Membrio á la frontera el metro lineal, en g ra 
nito y en pizarra dura respectivamente, á 11 rs. y 10*86 
reales, m iéntras se abonaba por el metro cúbico de des
mónte en granito 81 rs. y 19 en pizarra dura. En cuanto al 
abono del careo y retundido dG juntas de las mamposterías, 
entendió el Ingeniero que debi<a señalarse un tizón medio 
de 30 centímetros á los m am puestos del paramento, y con
siderar en este espesor la fábrica c'úmo de condiciones es
peciales , señalándoles un aumento ác  precio sobre el de la

mampostería ordinaria, y en el del resto del volúmen no 
introducir variación alguna; y atendiendo á que la fábrica 
de que se tra ta  ocupa un lugar intermedio entre la m am 
postería ordinaria y la concertada, su precio al resto de la 
obra podría ser el medio diferencial entre los de las fábri
cas citadas, que señalaba en la mampostería de cantera 
de 1044 rs. y de 7*44 en la de desmonte, lijando así el so
breprecio abonable en 5*88 y 3;78 rs. respectivamente, m i
tades de las diferencias expresadas:

Que el contratista no se conformó con los citados pre
cios, alegando que su reclamación se fundaba, en prim er 
térm ino, en la diferencia del asignado a la mampostería 
com puesta, fijadoen el presupuesto y así ejecutada por él 
y el de la ordinaria á que se le quería satisfacer; y en que 
el careo no era bastante á compensar la diferencia de cada 
una de estas o oras. Añadía que tampoco podia conformarse 
con el precio contradictorio establecido para las cunetas en 
roca dura por no estar en relación con el de las rocas flo
jas, porque siendo el precio del metro cúbico de roca floja 
el de 9 rs., y su abono en metro lineal de cuneta de igual 
clase el de 7*70 rs., era evidente que no guardaba propor
ción el de 10c45 rs. al propuesto contradictoriam ente con 
el de 19 rs. al metro cúbico de roca dura, pues este, según 
los datos necesarios para buscar el á que corresponde, debia 
ser de 16*36 rs. el metro lineal en roca d u ra , y no ei refe
rido de 1045 rs. que se asignaba:

Que por orden de 18 de Abril de 1876 la Dirección ge
neral, de conformidad con el parecer de la Sección 8 .a de 
la Junta consultiva, aprobó los precios contradictorios asig
nados en el Rozo 4.° de la misma carretera de Cáceres á 
Herrera, de que era contratista D. Pedro Ormaechea, para 
la mampostería careada y encintada, y apertura del metro 
lineal de cuneta en roca dura, señalando un sobreprecio 
de 44 céntimos de peseta para el careo y encintado sobre el 
de la  mampostería ordinaria, y de 8*61 pesetas para ei del 
metro lineal de cuneta en roca dura:

Que por otras órdenes de 89 de Julio de 1875 y 85 de 
Enero de 1877, y después de haber intentado de nuevo 
avenencia con el contratista V argas, que no se conformó 
con los precios que se le ofrecían, la Dirección general re
solvió que el precio de cuneta en roca más aceptable, dadas 
las circunstancias del caso actual, aunque elevado, era el 
de 10*45 rs. por metro lineal, siendo inadmisible el exigido 
por el contratista , y aprobó el de 4*05 rs. ó 143 pesetas 
para el metro cúbico de mampostería careada aplicada al 
vo!úmen cuyo espesor no exceda de 30 centímetros de los 
respectivos paramentos, de conformidad con lo consultada 
sobre estos extremos por la Junta consultiva del ramo:

Que de estas resoluciones se alzó D. Márcos Vargas para 
ante el Ministerio de Fomento en dos instancias de fecha 
15 de Febrero, suplicando que se mandase abonarle las 
mamposterías concertadas que habia ejecutado, al precio 
asignado á las mismas en ei presupuesto, y no al contra
dictorio que sin necesidad se formaba, y también que se le 
pagasen al precio de 16‘36 rs., y no al de 10*45 que habia 
marcado la Dirección, los metros lineales de cuneta abierta 
en roca dura, por ser aquel el que guarda relación con ios 
precios del presupuesto;

Y que el Centro m inisterial en 80 del mismo mes de 
Febrero de 1877 expidió la Real orden por la c u a l, y con
siderando que el precio para cuneta fué propuesto por el 
Ingeniero y aceptado por la Sección 8 .a de la Junta  consul
tiva, y lo mismo el de la operación de careado de las m am 
posterías, añadiendo el Ingeniero que las construidas están 
muy distantes de las comprendidas en las clasificadas como 
concertadas ó compuestas, se resolvió desestimar dichas 
dos solicitudes, confirmando en su consecuencia los acuer
dos de la Dirección general de 89 de Julio de 1875 y 85 de 
Enero anterior, por los que se señaló para el precio de cu 
neta el de 10*45 rs. y 1*13 pesetas para el metro cúbico de 
mampostería careada aplicada al volúmen cuyo espesor 
no exceda de 30 centímetros de los respectivos paramentos.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que en 84 de Marzo del referido año 1877 el Licenciado 
D. Paulo López Higuera presentó demanda, á nombre de 
D. Márcos Vargas y Mayorga, la cual amplió después de 
estimada admisible en vía contenciosa, con la súplica de 
que se revoque ó enmiende la Real orden de 80 de Febrero 
anterior, en cuanto por ella se desestiman las solicitudes 
de su representado, negándole el abono de la manipostería 
concertada ó compuesta al precio estipulado, y el del metro 
lineal de cuneta en roca dura al contradictorio de 16*36 
reales que reclama;

Y que emplazado mi Fiseal, contestó en 14 de Diciem
bre último pidiendo que se absuelva á la Adm inistración 
general de la demanda in terpuesta , y la confirmación de 
la Real orden impugnada.

Vistas las condiciones generales para las contratas de 
obras públicas, aprobadas por Real decreto de 10 de Julio 
de 1861, que expresan:

En el art. 89: «Se abonará al contratista la obra que real
mente ejecute, sea más ó ménos que la calculada. Por con
siguiente , el número de unidades de cada clase de obra, 
consignado en el presupuesto, no podrá servirle de funda
mento para entablar reclamación de ninguna especie, salvo 
la expresada en el art. 50.»

En el 47: «Guando se juzgue necesario emplear m ate
riales ó ejecutar obras qüe no figuren en el presupuesto de 
la contrata, se valuará su importe á los precios asignados 
en el mismo presupuesto á otras obras ó materiales análo
gos. Si los precios no pudieran determ inarse por compa
ración, se fijarán por el Ingeniero, de acuerdo con el con
tra tis ta  , sometiéndolos á la aprobación su p erio r, y con 
sujeción á la baja del remate: no habiendo conformidad 
para la fijación de estos precios entre la Adm inistración y 
el contratista, quedará este relegado de la construcción dé
la parte de obra de que se tra ta , sin derecho á indemniza
ción alguna.»

En ei 6 6 : »En las actas que se extiendan de medición 
y recepción, y en los documentos que las acompañen, de
berá aparecer la conformidad del contratista ó de su re
presentante, aunque este haya sido nombrado de oficio: 
en caso de  no conform idad, expondrá sum ariam ente, y á
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reserva de ampliarla dentro del térm ino de 30 d ia s , las r a 
zones que tengapara ello. Si dejara trascurrir este térm ino 
sin verificarlo, se entenderá que se conforma, sin adm i
tirle ulterior reclamación.»

Y en el 67: «La liquidación definitiva se hará en vista 
de la medición general. Esta liquidación se redactará en la 
forma que se halla prevenida, ó que en lo sucesivo se pre
viniere en los reglamentos, y deberá comprender todos los 
trabajos ejecutados,'comunicando su resultado ai contra
tista  para les efectos expresados en el artículo an terior:»

Considerando que para la resolución de las cuestiones 
promovidas en este pleito.debe atenderse á lo establecido 
en el contrato celebrado entre la Adm inistración y Don 
Marcos Vargas, en el que figuran los píanos, presupuestos 
y pliego de condiciones facultativas aprobados por Real 
orden de 27 de Febrero de 1864, y el de condiciones gene
rales establecidas en 1861 para las contratas de obras pú 
blicas vigente al tiempo de celebrarse la subasta , por ser 
la expresión de la voluntad de las partes contratantes, y por 
tanto la ley que regula sus recíprocos derechos y obliga
ciones:

. Considerando que determinados en aquel presupuesto 
los precios sólo para la apertura del metro lineal de cuneta 
en tierras y en roca floja, y habiéndose abierto en el curso 
de los trabajos cunetas en rocas duras, no pueden aplicarse 
dichos precios á estas obras por no haber sido objeto del 
contrato:

Considerando que la Adm inistración, al determ inar el 
precio del metro lineal de cuneta en roca dura, ha cum pli
do por su parte, estableciéndolo por comparación con el 
asignado contradictoriam ente á la unidad de la misma cla
se de obra en la contrata celebrada para la construcción del 
cuarto trozo de la misma carretera , precio con el cual se 
conformó el contratista de este Ormaechea; y que por tan
to debe estimarse dicho precio y no el que se reclam a, en 
observancia de lo dispuesto por el art. 47 del pliego de 
condiciones generales de 1861:

Considerando que si el demandante no se conformaba 
con los precios fijados por el Ingeniero, y sometidos a la 
aprobación superior, ha debido preverlo y abstenerse de 
h acerla , puesto que su derecho, según el ya citado art. 47, 
estaba limitado á eso solo, y de ningún modo á exigirlo 
más alto, y ménos á pedir indemnización de ninguna ciase:

Considerando que, aparte de esto, el pliego de condi
ciones facultativas aprobado para esta contrata se refiere 
en alguno de sus artículos á prescripciones propias del 
pliego de condiciones generales de 1846; y bajo este aspec
to, dada la diferencia tan notable de los precios que resul
taba , habría que buscar los corrientes del p a ís , según el a r
tículo £0 de dicho pliego, procedimiento que es el que se ha 
venido á adoptar, y el cual ofrece un  criterio seguro para 
resolver esta clase de asuntos en justicia y equidad; de 
todo lo que se deduce que, ora se aplique el pliego de con
diciones de 1846, ora el de 1861, á esta contrata, en n in 
guno de ellos existen fundamentos en que pueda descansar 
la pretensión del demandante sobre este prim er extremo:

Considerando, respecto del abono de la manipostería 
concertada, segundo punto de reclamación en la demanda, 
que si bien el contratista D. Márcos Vargas insiste en que 
ha ejecutado, como tal manipostería compuesta, toda la 
que se expresaba en el proyecto, que hubiera de ser de esta 
clase, y por ello pretende el pago del precio fijado á la  m is
m a, tanto los Ingenieros como la Junta consultiva del ramo 
afirman que no pertenece á dicha clase más que la colocada 
sobre el rio Salor, pues las demás no están construidas por 
hiladas horizontales, que es lo q u e , juntam ente con el ca
reado de Jos paramentos, constituye la manipostería con 
certada; cuestión puram ente técnica, y para cuya decisión 
hay que tener en cuenta el juicio pericial m iéntras no se 
presente prueba en contrario de mayor valor, cosa que ni 
aun  se ha intentado:

Considerando que á esto no se opone el que "en el pro
yecto se consignasen como compuestas ó concertadas las 
m amposí rías de que se tra ta , pues según lo prevenido en 
el art. 29 del pliego de condiciones generales, sólo debe 
abonarse al contratista la obra que realmente ejecute, no 
importando para esto que el Ingeniero haya tolerado algu
nas variaciones, porque eso podrá ser causa de responsa
bilidad para é l, pero no fundamento de derecho para que 
el contratista exija sumas por obras que no ha practicado, 
haciéndose así más rico con detrimento del E stado :

Considerando que si D. Márcos Vargas efectuó en la 
m anipostería trabajos de careado que Ja colocan, según 
el parecer facultativo, en una clase intermedia entre la o r
d inaria y la concertada, dicho exceso de gasto se ha man
dado abonar en la proporción que se ha reputado justa , y 
siguiendo también la regla establecida en el caso análogo 
ocurrido en el trozo cuarto de la misma carretera, por lo 
cual tampoco es de estim ar reclamación en este extremo:

Y considerando que, en todo caso, no habiéndose opues
to por Vargas reparo alguno á la liquidación dentro del 
térm ino de 30 días al efecto señalado por los artículos 66 
y  67 del pliego de condiciones generales, las concesiones 
hechas ai mismo por la Administración en la Real orden 
reclamada, en v irtud  de las solicitudes que después adujo, 
deben entenderse como un acto graciable y de equidad, 
puesto que en rigor de derecho pudo tenerse al contratista 
por conforme con la liquidación practicada, y sin opcion 
á  reclamar perjuicios de ninguna clase aunque realmente 
le hubieren sido irrogados, toda vez que la liquidación le 
fué entregada en 18 de Agosto de 1871, y las reclamacio
nes no se hicieron hasta el 8 de Agosto de 4872;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortiilo, Presidente; el Marqués de Alha- 
m a , D. Esteban M artínez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan  de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Anto
nio  María Fabié, el Conde de Tejada de Valdosera, el Mar
qués de Bedraar, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. E sté- 
han Garrido, D. Santiago Durán y Lira y el Conde de Tor- 
xeánaz,

Vengo en abso lverá la Administración general de la 
dem anda interpuesta, confirmando la Real orden im pug
nada.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y n u ev e .= A L F O N S O .= E l Presidente del Consejo 
de Ministros, A rsenio  M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte eñ la 
G a c e t a : de q ue certifico.

l/lo a m ’ri /I N rio .Tnlir» rio K &7Q —- -"Pfirlipn rio IVTíJ

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INIST ERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en  la Bolsa de Comercio de esta Corte en el m es de Se tiem 
bre ú ltim o, según los datos facilitados á esta Dirección  
general' por la Junta  sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio.

Renta perpétua al 3 por 100 interior, térm ino medio. 15*480
Idem id. ex te rio r.. . . . -------       16*415
Deuda amortizable al 2 por 100 in terio r....................  36*750
Deuda del personal     ......................   78*500
Bonos del Tesoro, prim era em isión............................   95*060
Idem id., segunda i d . ; ........................ .....................   94*600
Idem id., emisión de 1879. ..............     95*220
Resguardos al portador de la Gaja.de Depósitos.. . .  93*080
Cédulas del Banco Hipotecario al 6 por 100.......... ,   99*560
Obligaciones del Banco y del Tesoro,, serie interior. 99*320
Idem id., serie ex te rio r.. ............      100*080
Idem del Tesoro sobre producto de A duanas.. . . . . .  98*340
Acciones del Banco Hispano-Oolonial .............. .  113
Acciones de carreteras: emisión de l . c de Abril

de 1870............................................................................  78
[dem id,, de 31 de Agosto de 1852. ............... 57
ídem id. de Obras públicas...............................  49*500
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000

rea les .......................................     31*990
"dem id., de 20.000 id .........................................    31*850

Madrid 3 de Octubre de 1879 .=El Director general, el 
^aron de Covadonera.

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza»

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdene&de 4 de May© 
de 1875 y 1.° de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la m ism a ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su tras
lación por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.

La de Zarzalejo, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la  de Puertollano, eon el sueldo

anual de 7.00 pesetas. ¿
La Escuela de Alcubillas, con el sueddo de 625.
La Auxiliar de la de La Calzada , con el de 365.

Escuela de niñas.
La incompleta de Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 

333*50 pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de Palomares del Campo, Pozo-Rubio y Saelices, con 

el sueldo anual de 825 pesetas cada una.
La de Casas de Garcimolina, con el de 375.
La de, R ada de Haro, con el de 312*50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niños.
La de Luaga, con el sueldo anual de 447 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Mudrian, con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Tabladillo, con el de 275.

Escuela de niñas.
La de Matilla, eon el sueldo anual de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
Una de las de Tembleque, con el sueldo anual de 4.100 

pesetas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á 
la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la  vacante en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el respectivo Boletin oficial publique este anuncio.

Lo que de órden del Exemo. Sr. Rector de esta U niversi- ■ 
dad se publica en la G a c e t a  y Boletin oficial para conocimien
to de los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Octubre de 4879, = E 1  Secretario general, 
José de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 40 de 
Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de n iñ a s .
La plaza de Auxiliar de la de Piedrabuena, con el sueldo 

anual de 425 pesetas.

* PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños«
La de Zarzuela, eon el sueldo anual de 500 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su fam ilia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á la respectiva Jun ta provincial en el término de un 
mes, á contar desde el día en que el correspondiente Bo
letín oficial publique este anuncio, acompañadas de certifi
cación de buena conducta, expedida por la Autoridad com
petente, y de la  hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Jun ta  provincial y visada por el P resi
dente, en la que harán constar, bajo su firm a, todos los que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real órden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas todos los Maestros de prim era 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que habla el art. 481 de la ley; pai*a las de párvulos los que 
á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elemen
tales, cuya dotación ño llegue á 750 pesetas en las de niños y 
á 500 en las de' niñas, todos los Maestros con título; para las de 
la misma clase, cuya dotación exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposición ó por ascenso, conforme al art. 487 de 
la ley, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á que 
aspirén no exceda en más de 275 pesetas del que disfrutan; 
para las Escuelas superiores los Maestres con título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán tam bién Ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para 
conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Octubre de 4879.==E1 Secretario general, José 
de Isasa,

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general
4 $  d e l  E s ta d o .

El dia 7 del corriente mes, á la  una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre productos de la ren ta de Loterías; la cual, así como Jas 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la  
Sección de Banca de este centro directivo.

Madrid 3 de Octubre de 4879.=E1 Director general, Agus
tín  Genon.

Dirección de la Gfja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los p^gos que se ex

presan á continuación para el dia 6 deLaetual, de diez á dos 
de la tarde:

INTBRESES DE DEPÓSITOS EN METALICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Primer semestre de 4876.

Facturas números 3.801 á 3.844 de señalamiento.

Segundo semestre de 4876.

Facturas números 3.545 á 3.564 de señalamiento.

Prim er semestre de 4877.

Facturas números 3.233 á 3.294 de señalamiento.

Segundo semestre de 4877.

Facturas números 2.924 á 2.952 de señalamiento.

Primero y  segundo semestres de 4878.
Facturas números 2.850 á 2.863 de señalamiento.
Todas estas facturas son las últim as presentadas a seña

lamiento hasta el dia de la fecha.
, Madrid 2 de Octubre de 4879.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany.

Terminado el pago de las facturas de intereses correspon
dientes á los semestres primero y segundo de 4878 deven
gados por los depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 400 de Propios, y habiendo quedado algunas 
sin satisfacer por no haberse presentado oportunamente los 
interesados á efectuar el cobro, esta Dirección general ha dis
puesto que el dia 7 del actual, de diez de la m añana á dos de 
la tarde, se satisfagan las que se hallen en dicho caso com
prendidas entre los números 4 al 2.000 de señalamiento.

Madrid 3 de Octubre de 4879.=E1 Director general, Ja
vier Cavestany.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 45 de Noviembre del corriente año, de una á una y 

medía de la tarde, tendrá lugar una segunda subasta pública 
y síñiultánea en esta Dirección general, en la A dm inistración 
económica de la provincia de Barcelona y en las Fábricas de 
Tabacos del Reino, excepto en la de esta Corte, con objeto de 
contratar el trasporte ó localización entre los referidos esta
blecimientos de los cargamentos de. tabacos filipinos que a rri
ben al puerto de Alicante en el período de dos años, contados 
desde un mes después de la fecha en que se comunique alcon^ 
tra tís ta  la adjudicación definitiva del remate, bajo las m ism as 
bases y tipos que sirvieron de base á la prim era subasta* c e le - , 
brada el 26 de Agosto último con el indicado objeto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; adv ir- 
tíéndole que en la G a c e t a  d e  M a d r id  , núm. 499, correspon
diente al dia 48 de Julio próximo pasado, se halla inserto el 
pliego de condiciones á que ha de subordinarse este servicio.

Madrid 2 de Octubre de 4879,=E1 Director general, José 
M. Rodríguez.
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{¡CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .

Estado reclamado por el Ministerio de Marina, y remitido por la 
misma en Marzo de 187 8 .

Comandancia de Marina de esta provincia, de los buques mayores de 5 0  toneladas, existentes en la inscripción de
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OBSERVACIONES 

del comercio.
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5*. 02 . 1
ción. *-*• ̂05 05 02 Tí*. B. i Total. Neto. Total. Neto.

ai

64 
, 285

4.a.
Id.Irl

Nueva Villa de Tosa, bergantín goleta. Barcelona.. 
Idem ••••••

4872
1857

San Feliú.. 
Blanes....•

4872
4857

M.
M. 220 495

257 246 J. Moré, Barcelona...............
P. Domenech, id....................

45
44

N. S. Carmen (a) Ve]., bergantín gol.*. Idem.........
Idem. . . . . .

4863 Puntales... 
Palamós... 
N. Escocia. 
Badalona... 
Blanes.. . . .

4859
4866

M.
Tvl.

439 432 F. Ginebra, i d . . . * . ....... . 40
44

%jL
317
34 o 

; 203 
245 

. 252 
255 
66 
32 
31 
68

10. . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
5.a. 
id.
13

1866 202
243
224

463 J. Mirambell, id ....................
Idem • • r.. 1872 No cons. 

4858 
4867

M. 243 A. Gibert, id........................... 14JlN uH16SId̂  OG* ̂  el XI11 XA 0vlv wtt *•#<>••••
Nícasia, polaera.........„ . . , . ................ Idem •. • 1858 M.

M.
497 G. Plá, id.............................. 44

Idem......... 1867 449 443 Buenaventura Maristany, id. 44
Idem......... 1854 Lloret........ 4854 M. 409 404 B. Tur, Ibiza.......................... 44 Pasó á Ibiza.
Idem.......... 1877 Blanes. . . . . 4877 M. 333 316 J. Jover y Serra, Barcelona.. 

F. Freixas, id........................
42

Nueva Estrella, goleta.. . . . . . . . . . . . .
Nueva Irene, mis. goleta......................

Idem......... i 856 Palamós. . .  
Masnou.. . .

4856 M.
M.

78 78 6 Cabotaje.
Vendido.Idem......... 1856 4839 84 50 M. Julia, id .................... .......

M. Lloret, Cádiz.....................
J. Garran, Vilasar..................

6
Idem. . . . . . 1854 Riga.......... Se ign,a 

4859
M. 458 458 48 Pasó á Cádiz.

Idem........... 1871 Sisnitz....... M. 203 467 44
28
79

411
232
235
245
252
238

9

Nueva Sabur, pcdacra........... .. . . . . * .
Niiftvn vanor..................

Jdpm.......... 1873 Serici......... 4857 M. 239 229 J. Jover y Serra, Barcelona.. 
J. Vila y Jané, id..................

42
Id.
Id. 
!,*

55 Idem......... 1872 Nantes . . . . 4856 H. 274 464 43 Cabotaje.
440 Idem.......... 1876 Inglaterra.. 

Blanes.......
S8 ign.a 

4856
H. 416 220 Llusá y compañía, id............

J. Comas y Nicolau, Vinaroz.
45 Desarmado.

Nuevo Valiente mis. coleta....... . Masnou.. . . 1856 M. 51 49 6 Pasó á Vinaroz.
Id.
Id

Idem......... 1856 Barcelona.. 
Arenys . . . .  
Calelia.. . . .

1856 M.
M.

92 87 P. Codina, Barcelona............. 40 Cabotaje.
Idem. . . . . . 1858 4858 436 129 J. Maristany y Alsina, id .. . . 41

Id.
Id.
Id,
Id.
Id.
Id.
5.a.
4.a.
Id.
id

Barcelona.. 
Idem..........

1855 4855 M. 226 226 L. Estapé............................... 41 Perdido.
1853 Blanes 4853 M.

M.
216 479 G, Sala y Oasals.................... 44

Idem. . . . . . 1848 Lloret. . . . . 4848 263 240 P. Pujol y Sala...................... 43
36

222
Idem. . . . . . 1861 Mahon. . . . . 4859 M. 350 305 Piandolit y compañía............ 47 Desarmado.
Idem...... 4863 Blanes. • 4856 M.

M.
M.
M.

468 437 P. Sensat................................. 11
86
75

215
219
42

Idem...... 1863 Idem.........
S. Ponenti.. 

• Arenys.... 
San Feliú..

4863 80 58 A. Borrell............................... 6 Cabotaje.
Idem...... 1872 4857 305 236 M, Ferrer............................... 45
Idem......... 1850 1850 203 462 Garriga y Raldiris................. 43
Idem.......... 1850 4850 M. 494 468 Roig, García y compañía....... 41

Premia b ergan tín .-........................... Idem.......... 1850 Arenys.., 
Lloret. . . . .

4850 M. 227 246 Clot hermanos, Barcelona... 42
440
469
183
50

Id Idem.......... 1851 4854 M. 89 85 A. Carros, id.......................... 10
id. Idem. . . . . . 1835

1855
Blanes.. . . .  
Barcelona.. 
Blanes.. . . .

4855
4855

M.
M.
M.

202
222
168

463 J. Jover y Serra, id................ 44
Id Idem. . . . . . 202 G. Plá, id ........... .................... n
Id Idem. . . . . . 4854

1863
4854 432 P. Millet, id ...... ..................... 40 Desarmada.

51 Td Pedro Piandolit. barca. . . . . . . . . . . . . . Idem......... Mahon.. . . . 4868 M. 4.020 978 Piandolit y compañía, id-----
J. Pagés, id............................

22 Idem.
262 

¡ 283
Id.
Td

Idem. . . . . . 4856 Vi l asar. . . .  
Lloret. . . . .

4856
4840

M.
M.

239 487 42
.platón, bergantín.. Idem.......... 4859 230 485 Roig, García y compañía, id.. 43

288 Td Putxet barca.» . ............... •••••••• Idem........... 1861 Mahon. 4861 M. 299 220 F. TaiUina, id........................ 43
301 Td Profeta bergantín coleta ................... Idem........... 1864 Barcelona.. 4864 M. 334 282 J. Escola y Fonollá, Madrid.. 44
344 Td Pepito bergantín................................ Idem........... 1865 Grao.......... 1854 M. 499 468 F. Alsina Berdsguer, Barc.L. 44
342
313
321
325

Id.
Id

Idem.......... 1865 Blanes.. .. 4848 M. 244 442 J. Furull, id ............. .............. 41
Ranchita Ros, idem............... ............
Pájaro del Rastrillo, bergantín goleta. 
Pastora, idem ............... . ............

Idem . 4863
4867
4867
4869

Arenys .... 
Barcelona.. 
Rivadeo ..

4866
4867 
4864

M.
M.
M.

238 489 M. Pagés................................ 41
Id.
Id

Id e m . 423 447 G. Pujol, id ............................ 43
Idem......... 474 467 J. Roig, id.............................. 41

331 Id. Pablo, bergantín....................... ........... Idem Líoret. . . „. 4839 M. 246 489 M. Barbará, id................. ....... 43 Naufragó.' 389 
340 
497

Id, Pedv'O bprp-antin í?olota . . ... Idem......... 4870
4870
1857

Bianes. 4870 M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.

267 227 P. Colomer, id....................... 43
Id, Pedro M&íÍKta'nv idfim A Q....... Idem .......... Arenys. . . 4870 292 282 P. Maristany, id .................... 43
Id. Pubilla Queche .. . . ̂ . ........•. *. Idem...... Vilasar.... 

Oanet . .. 4857 206 206 F. Guardiola, id .................... 41
209 Id. Paratons nolaera ^ ............... . Idem ...... 4858

4864
4858 264 216 C. Rosés, id....... ................... 41

228
250

Id. Prudente bergantín ffolfita.. .. y Idem......... Blanes 4864 
No cons.

4863 
4856

No cons. 
Idem.. 
4868 
4852
4864

208 498 P. Rosés, id ............................ 41
Id. Prim, Idem.............. ... ......................... Idem.......... 4874

4863
4856
4844
4854
4874
4872
4876

No consta..
Blanes........
Arenys.... 
No consta..
Idem....... .
Fiume •

428 423 F. P. Maristany, id................ 41
82 Id. Paluia, pailebot. ................. Idem...... 404 404 F. Ginebra, id........................ 7
9 Id, Perla balandra.. .. . .......... . Idem...... 57 55 J. Mora, id .............................. 6 Cabotaje.

-51 5.a. Pedrito bergantín coleta..................... Idem...... 471
348

442
252

G. Abril, id................... . 44
47 Id. Peláyo ídem...... .................... Idem....... J. Galopa, id .......................... 45
66 Id, Primem de Astúrias, barca.......... Idem......... M.’ 397 308 F. Viña, Habana.................... 47 Desguazada.
68 Id Porvenir, idem....................................

Paquete de Ságua, bergantín.............. Idem......... Rí*isf,ol M.v.
M.
M
H.
H.
H.
H.
M.
M.

343 288 F. Casals, Barcelona.............. 46
31 Id. Idem.......... Kesque. . . .  

Syra •
492 485 Casanovas, Cardona y c.a, id. 

J. Amell y Bou, id . ..............
44

29 Id. Pepa, polaera.» . . .  *........... ................ Idem......... 1873
4875 
1868 
1872
4876
4877 
4843

4873
4874 

Se ign.a 
Idem..
4866 
4877 
4843

264 251 43
91
63

Id. Trtam Pera...........
Inglaterra..
Idem.........
Glasgow. . .
Idem.........
Arenys. . . .  
Idem. . . . . .

535 509 Gusí hermanos, id................. 47
Id. Puerto-Rico, vapor............. . 400

150
80
98

Idem. . . . . . 4.334 443 A. López y compañía, id....... 22
83 Id. Pasajes, idem............................. . . . . ; .

Piz&rro, r dem........................................
Idem 726

663
390 Idem, id...................... .......... 46

417 Id. Idem. . . . . . 467 J. Roca y compañía, id ......... 46 Cabotaje.
Idem.12 f Id. Pinzón, idem .. . . . .  . . . . Idem. . .  .. 832 535 Idem, id.................................. 16

459 4.a. Pepe, mis. goleta................................... Masnou.. . . 69 41 D. Palencia, id.................. .
P. María Grinan, S. de Cuba.

8 Idem.
483 Id, Paulina, polaera goleta.. . . . . . . . . . . . . Idem.......... 4854 4851 442 95 10 Desguazada.
489 Id. Preciosa, idem..................................... Idem......... 4851 Blanes.. . . 4854 M. 97 93 A. P. y Maristany, Barcelona, 40
254 Id. Presidente, bergantín goleta.........

Paquete de Venezuela, polaera goleta. 
Pilar, bergantín............................ .

Idem .........
Barcelona.. 
Idem.........

4864
4848
1844

Idem.........
Barcelona.,
Vbwelez. . .

4853
4848
4844

M.
M.
M.

443 436 R. Ruiz, id ............... .............. 41
201 

1 177
Id.
Id,

98
409

98
409

M. Olivé, Palma de Mallorca. 
Serra hermanos, Barcelona,.

40
44

Pasó á Palma.

485 Id. Pronta, polaera............. . . . . . Idem......... 4852
4852

Blanes 4840
4850

M.
M.

465 447 G. Maristany, id.................... 41
228 Id. Pepe, bergantín.. ................................. Idem......... Mahon....... 265 240 J. Jover y Serra, id. ............. 43
84 5.a. Quince de M&rzo, barca. ............ . . . THIprn_____ _ 4874

4835
4841
4844

Se ignora. . 
Mataré... . .  
Barcelona.. 
Masnou.. . .

Se ign.a M.
M.
M.
M.

665 665 Q. Riberas, id........................ 48
92 4A Rápido, bergantín............................. Idem. . . . . . 4835 ’ 242 450 M. Banadat, id........................ 40

174 Id. Rosa, bergantín goleta . . • Idem • • 4844 
4 844

496 487 M. Roig, id...................... .. 43
: 482 Id. Ren^o, polaera goleta....... ................... Idem .......... 449 413 J. Bosch, id............................. 44

239 Id. Recurso Segundo, bergantín................ Idem . . . . . . 1854 Lloret........ ¡ 4847 M. 254 220 C. Taltabull, id........... ........... 43
48 Id. Rosa y Carmen, barca...................... . Idem......... 4854 Canet....... . 4854 M. 292 284 Samsó, Grau y compañía, id. 44

424 Id. Rosita, polaera goleta.......................... Idem......... 1849
4854
1348
4857
1863
1862
1874
1870
4874

Blanes 4849 M. 480 450 Bonosio Girbau, id........... . 40
465 Id, Rita, polaera.................... ................ Idem. . . . . . Lloret . 4854 M. 205 495 J. Amell, id . ................. 40
37 Id. Rosita, goleta........................................

Roger de Flor, bergantín goleta.. . .
Idem • • • • "RJ YIPCS 4848 

4857 
4863 
4862 
4855 

No cons.

M.
M.

448 443 F. Sust, id . ........................... 6
270 Id. Idem ••.... Arenys . . . .  

Barcelona.. 
Blanes.. . . .  
Valencia.,. 
No consta.. 
Sunderlan .

234
474

495
440

M. Alsina y Mas, id ............... 41
294 Id, Ricardo, idem. ............... ..

Reforma, polaera goleta.. . . . . . .
Idem • M.

M.
M.
M.
M.

S. Maristany, id......... .......... 41
221 Id. Idem. . . .  . 96 92 V. Diaz, id.............................. 44
93 Id. Rita, bergantín goleta .. . . Idem • • 493 484 A. Oastellá, id.................... . 9
60 5.a. Renom, barca..................... . Idem.......... 549 525 A. Renom, id.......................... 18
70 Id. Resolución, idem................................. Idem......... 4853 362 349 J. Roldós, id . ..................... 45

. 76 Id. Rosario, idem..................................... Idem. . . . . . 1872 Se ignora.. Se ign.a M. 234 223 Berdaquer y c.a, Buenos Aires 45 Vendida B. Aires.
59 Id. Romántico, bergantín...................... Idem.......... 4865 Idem......... Idem.. M. 297 235 Civils y Rabell, Barcelona... 13
99 Id. Resuelta, barca............................... Idem......... 1876 Versen.. . . . ' 4876 M. 625 593 Jáime Escofet, id . ................ 47
94 Id. Rápido, vapor........................ ¿. . . . . . 46 Idem.......... 1874 Inglaterra.. 

Saicombe..
Arenys.......
Masnou___
San Feliú.. 
Vilasar. . . .

4855 H. 438 276 Zamora, Costa y compañía, id. 42 Cabotaje.
98 Id. Ribera, idem.................. ................... 80 Idem......... 1874

1841
4854
4851
4852

Se ign.a 
4841 
4854

H. 748 501 J. Roca y compañía, id ......... 48 Idem.
457 4,\ Rita, bergantín goleta.. . . . Masnou. . . .  

Idem. . . . . .
M. 489 450 J. Coma bella, id ................... 40 Desguazado.

477 Id. Rosa, polaera goleta............................ M. 98 93 J. Jover y Serra, id .............. 10
487 Id.

Id.
Rosa, idem............................... Idem 4848

4852
M. 443 414

60
C. Rosés, id............................ 44

59 Rosita, goleta....................................... Barcelona.. M. 60 R. Domingo Perez, id...........
J. Jover y Serra, id...............

7 Cabotaje.
208 Id. Salvador, bergantín.................... Idem..........

Idem. . . .  .
1848
4850
4854

Blanes.. . 4848 M. 470 440 41
218 Id. Soberano, idem.............................. Idem......... 4850 M. 330 347 J. M. y Alsina, Masnou. . . . . . 43
49 Id San José, barca................................. Idem . . . . . > Palamós. . . 4854 M. 475 466 J. B. Domenech, Barcelona... 41

456 Id. Sofía, polaera........................................ Idem......... 4854
1855

Lloret........ 4854 M. 497 488 J. Amell, id........................... 44
179 Id. Sorp -res», polaera barca.............. Idem.. . Barcelona.. 

Lloret. . . . .  
Blanes.......

4855
4855
4850

M. 234 222 J. Fontanills, id...................... 44
482 Id. San Antonio, polaera............. Idem • • 1855 

4850 
1830

M. 495 454 J. Duralí, id........................... 41
48 Id. Safo, bergantín goleta.................... . Idem......... M. 465 159 J. Jover y Serra, id . ............. • 44
44 Id. San José, laúd.............. .......................

Santa María Abnegación (a) Galileo, 
barca........... ...................................

Trlpm Malgrat....

Puntales... 
Barcelona.. , 
Blanes. •

4839

4864

M.

M.

77 75 D. Mateu, id............................ 6 Idem.
52 Id.

Idem.........

X.OOV

4877
4869
4858
1869
4871
1864

433 433 Santiago Galofré y eomp.a, id. 
J. Gurri, id . ............. ..............

46
54 Id. S. Francisco de Paula (a) India, idem.

Sebastian, idem.................................
Idem 4869

4858
M.
M.

654
444

574
445

47
274 id. Idem. . . . L. Casals, id............................ 44
335 Id. Segundo Romano, bergantín............. Idem . . . Lloret . 4869

4874
4864

M.
M.
M.

200
346

194 F, Taulina, id.................... 42
341 Id. Soberano 3.®, bergantín goleta.......  .. Idem..........

$Idem.........
Blanes., . . .  
Idem, e, , . .  |

336 P. Maristany, id ........... . 43
227 Id. San Mariano, nolacra eroleta.___ ____ 462 430 J. María Serra, i d . 44
0) Véasela Gaceta del dia 30 del mes próximo pasa£lo.

(Seeontinmrá.)



30 4 Octubre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 277.

AD M IN ISTRACIO N  PRO VIN CIAL

C om isión  p ro v in c ia l de Zam ora.

Carreteras.—Personal.
Debiendo proveerse por la Excma. Diputación la plaza de 

Director de Caminos de la provincia, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas anuales, vacante por fallecimiento del 
que la obtenia, la Comisión provincial y Sres. Diputados re
sidentes en la eapital han acordado se anuncie la vacante 
para que los aspirantes que reúnan las circunstancias exigidas 
por el art. 32 de la ley especial de carreteras de 4 de Mayo de 
1877 y el 40 déla ley general de obras públicas de 13 de Abril 
del mismo año presenten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de la corporación dentro del corriente mes.

Zamora 1.* de Octubre de 1879*. =E1 Presidente, Ramón de 
Luelmo.—Per acuerdo de la corporación, Santiago Neehes.

Administración económica la provincia  
de Almería.

Por el presente se cita, llama y emplaza ¿  D. Marcelo Val- 
íí1Víanfi?íara ^ue eíectivo el alcance que resulta contra él 
de 4.924 pesetas 8 céntimos, como Guarda-almnc^n que fué de 
efectos estancados en esta Administración; en fe inteligen
cia que de no verificarlo en el término legal se precederé con
tra los bienes con arreglo á las leyes.

Almería 39 de Setiembre de 1879.=wJosé M. Acosta.

Administración económica de la provincia 
de Murcia.

Sección de Intervención.
Habiendo sufridó extravío la carta de pago de un depósito 

necesario en metálico, importante 1.000 escudos, que en 10 de 
Marzo de 1868 constituyó en esta sucursal Doña María de la 
Paz Spiteri y Alonso, bajo los números 244 de entrada y 695 
del registro, se anuncia su pérdida en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 del reglamento 
vigente.

Murcia 23 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe económico, I. Viz
caíno. X —414

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el dia 2 de Octubre.
Núm. 31 Angel Santibañez.—Valladolid.

32 Hermenegildo Gorria.—Zaragoza.
33 Juan del Alamo.—Lorenzo del Valle.
34 Lucía Arranz.—Olíales de Roa.
35 Manuela Muñoz.—Po¿aldez.
36 Manuel Árejusla.—Burgos.
37 Peiro Lenguas.—Soria.
38 Saturnino Sevillano.—Meco.

Madrid 3 de Octubre de í879.«=»El Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados d los destinatarios.

Día 3.

^ . . . . *í©MBR!Is¿2filoaá® oniea. . . .. 4 homicilío.sus! uostim&tari®.

Gare Morceaux. .  Prieta  ............  19, Puerto-Rico.
Guadix................  María Albacete_ Justa, 3, 3*
Lisboa.................. Moset  ........ ........... Alameda, 5.
Palm a.................  MiniatoAntigüedad »
Don Benito  Fermín Aivarez.. Imperial.
Málaga  ........  Francisco Velde... Cuesta Santo Domin

go, 1 dup.°, 3.®
Puerto-Real  Miguel Utibeso., . .  Atocha, 100, ausente.
Oviedo.................  José Toyos   Pajaritos, 17.
Trieste...............  Abadía...................... »

Madrid 3 de Octubre de 1879.«»S1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julian Alonso Prados.

Comisaría d© Guerra de la Coruña.
D. Venancio Rodríguez Solís, Comisario de Guerra de pri

mera clase graduado, efectivo de segunda, condecorado con 
las cruces de segunda clase roja y blanca del Mérito militar 
por servicios de guerra y especiales, y Jefe instructor de expe
dientes administrativos en esta plaza.

En virtud de la presente hace saber que en el expediente 
administrativo que se halla instruyendo contra los Adminis
tradores de los Hospitales militares de Vigo y Ferrol y otros 
por intervención que tuvieron en determinados libramientos, 
se ha servido la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del 
Reino mandar se publique el siguiente fallo:

«Vistas las actuaciones de este expediente en las tres pie
zas que le componen, y ratificándome en los resultandos y 
considerandos que aparecen en la tercera, en los folios 218 ai 
227 de la misma, y expuse en dictamen de 29 de No viembre 
del año último al Excmo. é limo. Sr. Presidente de ia Sala 
segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, y sobre el que re- 
c vyó la acordada que obra al folio 230, 31 y 32 de la misma:

Vistos nuevamente los artículos 11 al 25 inclusive de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850; el 17, el 21 al 
25, el 33 al 37, el 45 y otros de la provisional de 25 de Junio 
de 1870;

Fallo que debo condenar y condeno al reintegro de 1.716 
escudos 407 milésimas que se halla en descubierto la Hacien
da en el ejercicio de 1864 á 65, á los Oficiales primeros del 
cuerpo de Administración D. José de Santiago Palomares, 
D. Manuel García Fuertes, D. Gregorio Mora, el Mayor Don 
Ildefonso López Hediger, el Subintendente D. Sebastian Fran
cisco IJstariz y los Intendentes D. Joaquín Ruiz y D. Carlos 
Ola/ijü, en la proporc^on taxativa que la Superioridad acuer
de, según la responsabilidad civil que 4 cada uno atañe por 
la ingerencia é intervención que han tenido en los libramien
tos números 400, 456, 577 y 1.045, ascendentes á 1.789 escudos 
500 milésimas^objeto del fraude, reservándoles el derecho de 
reclamación é indemnización contra las personas ó bienes de 
los Oficiales primeros D. Antonio Badía, autor de! delito co
metido; el de igual clase D. Segundo Perez Villaamil, y  Capi
tán retirado D. Jacinto Fraga, que lo son de connivencia y 
ejecución, y remitiendo los autos á la Sala segunda del Tribu
nal para la resolución que estime.

Dado en la Coruña á 17 de Abril de 1877.^Ignacio Car- 
rero.~»Es copia,=Hay una rúbrica.»

Y con el fin de notificar el fabo que queda inserto á Jos se
ñores Intendente militar D. Joaquín Ruiz y herederos de Don 
Manuel García Fuertes, Comisario de Guerra que fué, é igno
rándose si existe el primero y quiénes sean los herederos de 
ambos, se acordó la publicación de este anuncio en la  G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletines de Ja Coruña y Pontevedra para que 
llegue ¿ conocimiento de los interesados á fin de que se pre
senten ante dicha Sala del Tribunal de Cuentas del Reino s 
usar del derecho que se crean asistidos dentro del término de 
cinco dice, contados desde la publicación de este anuncio, según 
la ley orgánica da dicho Tribunal; apercibidos de pararles er 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Coruña 30 de Setiembre de 1879.== Venancio Rodrigues 
Solíg.=Francisco Casas, Secretario.

Intendencia militar de Galicia.
El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber 

^ue, de orden superior se convoca á pública y for
mal licitación por primera y última vez para contratar á sis
tema mixto el suministro de pan y pienso 4 las tropas y ca
ballos dei Ejercito y Guardia civil estantes y transeúntes en 
la plaza ae Orense desde el día en que se adjudique el servi
cio hasta üu cte Setiembre del año próximo venidero. Dicho 
acto, que tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia mi-
; ¿ aiX  ?mÁsf I a de e ,uerrs de ia expresada plaza,se verifica
ra e llo  ae Octubre, y hora de las doce de su mañana, hallán
dose ae manifiesto en dichas oficinas los pliegos de condiciones

que han de regir para la subasta, en la que se presentarán las 
proposiciones hasta media hora antes de constituirse el Tri
bunal/debiendo ir en pliego cerrado, papel del sello 11.® y 
c : n los demás requisitos que ê previenen en el pliego de 
condiciones, sujetándose en su forma al siguiente modelo de 
pr'.posición.

Coruña 4.* de Octubre de 1879.=P. O., el Subintendente 
militar, xintonio Veloso.

Modelo de proposición.
D. F. de T.# vecino de   según cédula personal que pre

senta con el núm   enterado del anuncio y pliego de
condiciones que ha de regir para la subasta que se ha de ce
lebrar con objeto de contratar por sistema mixto el servicio 
de subsistencias militares en la plaza de Orense, se compro
mete á verificar el mismo entregando tantas raciones de pan 
por cada quintal métrico de trigo que se le facilite, ó tantas por 
cada uno de harina del comercio, siendo gratuita la distribu
ción del pienso (ó con tal retribución mensual).

Y como garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho en las Cajas del Tesoro pú
blico el de  pesetas, importe del 5 por 100 que previene
la condición 19 del citado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Obispado de Teruel.
Nos Doctor D. Francisco de Paula Moreno y Andreu, porla 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Te
ruel, y Administrador apostólico de la diócesis de Albarracin, 
Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica etc. etc.

Hacemos saber que según lo prescrito por el Santo Concilio 
de Trento, Bulas pontificias expedidas para su mejor obser
vancia, y novísimo Concordato, han de proveerse, prévio con
curso, los Curatos que en esta nuestra diócesis de Teruel re
sultan vacantes, ya por fallecimiento, ya por traslación, pro
moción, jubilación ó renuncia de sus poseedores, ya también 
por ser alguno de nueva erección, conforme al reciente arreglo 
parroquial que está ya rigiendo.

Deseando Nos dar cumplimiento 4 las mencionadas dispo
siciones y de dotar cuanto antes de Cura propio 4 cada una 
de las parroquias que luego se expresarán, en uso de la auto
ridad ordinaria que ejercemos, por el presente edicto llamamos 
y convocamos á todos los que, hallándose con los requisitos 
necesarios, quieran oponerse á los Curatos actualmente va
cantes en esta expresada diócesis, á sus resultas, si las hu
biese, y á los demás que vacaren hasta que elevemos 4 S. M. 
las últimas propuestas de este concurso, 4 fin de que perso
nalmente ó por apoderado que los represente comparezcan en 
nuestra Secretaría de Cámara dentro del término improroga- 
ble de 40 dias, contados desde la fecha, y que terminarán el 9 
de Noviembre próximo, y además de firmar la oposición pre
sentarán los documentos que acrediten sus estudios, grados 
académicos, méritos y servicios.

Los no ordenados exhibirán la partida de bautismo; los 
que lo fueren, el título de Orden últimamente recibido, si no 
son ya Curas párrocos; los extradioce«anos, las testimoniales 
y comendaticias de sus respectivos Ordinarios, y los regulares 
exclaustrados, letras apostólicas de habilitación para obtener 
beneficio curado.

No tendrán opcion 4 firmar para Curatos determinados los 
que no sean Curas propios de este Obispado.

Respetaremos y reservaremos el derecho de patronato 4 
los que lo tengan sobre alguno de los Curatos que han de pro
veerse; cuyo derecho aducirán en forma y dentro del término 
de este edicto ante nuestro Tribunal eclesiástico, en el que 
será tramitada y resuelta su acción con arreglo 4 derecho yen  
conformidad 4 las leyes concordadas y demás disposiciones 
vigentes sobre este particular.

Concluido el plazo que se señala, tendrán lugar los ejerci
cios de oposición conforme al método propuesto por la Santi
dad de Benedicto XIV en su Constitución Cum illud semper 
en los dias 13 y 14 del citado Noviembre, dando principio 4 
las nueve de la mañana de cada uno de ellos en nuestro Pala
cio episcopal en esta forma:

En el primer dia contestarán en latin en el término de cua
tro horas 4 las cuestiones de dogma y de moral que se les 
propusieren, resolviendo además un caso práctico. En el se
gundo compondrán en castellano, eon cuatro horas de tiempo, 
una plática sobre el texto del Evangelio que se les señale.

Al final de cada uno de los dos escritos cada opositor pon
drá un lema, que será el mismo en ámbos, y en otro pliego 
cerrado escribirá el mismo lema, suscrito con su nombre, ape
llido y rúbrica.’ Los dos pliegos se colocarán bajo un sobre, 
que se cerrará con lacre ú oblea, y en la parte exterior se pon
drá el mismo lema.

Terminados estos ejercicios literarios y clasificados por los 
señores examinadores sinodales, propondremos 4 S. M. los su
jetos que en conciencia, y teniendo en consideración la cen
sura, méritos y demás circunstancias, juzgáremos más dignos 
é idóneos para cada Curato.

Ei dia 41 de Noviembre, á fes diez de su mañana, concur
rirán todos los opositores á nuestra Secretaría de Cámara para 
recibir las instrucciones convenientes.

Los Curatos vacantes en la actualidad son los siguientes:
Parroquias urbanas de término.

Mora de Rubielos.
El Salvador de la Merced, de Teruel.

Parroquias urbanas de segundo ascenso.
Alcalá de la Selva.
Celia. .
Libros.
Manzanera.

Parroquias urbanas de primer ascenso.
Abejuela.
Aguí lar. '
Aldehuela. •
Argente.
Camañag.
Campillo.
Castellar.
Caudé.
Gedrillas.
Formiche Bajo.
Orrios.
Pobo (El).
Riodeva.
Visiedo.

*  Parroquias urbanas de entrada.
Bueña.
Castralbo.
Escorihuelá.

Ban c o  d e  España.

Sitoacton del mismo en 30 de Setiembre de 1879.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO. ---------------------

¡Efectivo metálico . . . . .  99.289.783*55 j ^
Casa de Moneda.—P&s- I *

tas de p ía * .    ........  300.000 \ i09.363.439‘91
Idem id.—Pastas de oro. 4.84Í .540 42 /
Efectos á cobrar en este |

dia.................. ................  4.932.116 J
Efectivo eft ias sucursales.. .  61.148.645*53 i
Idem en poder de Comisionados / o9.1oo.l9*¡'Jo

de provincias y extranj ero.. 27.984,546*53) ____
198.496.632*03

Cartera de Madrid  ..........................................  I qoIrI
Idem de las sucursales  .................. , . . . . ----------  ot>.v Jo..óóa o^
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . .  2.817.460*76
Tesoro público: por intereses y amortización

de biLetes hipotecarios 7....................  7.513.500
Idem id.: por amortización ó intereses de 

las obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 1876, série interior.. . . . ............... 10.003.000

Idem id.: por id. id. de las obhgaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, série
exterior..................    7,484.000

Idem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 11 de Julio de 1877.......... 4.815.500

542.443.081*13

PASIVO.
-Capital...............................................................   100.000.000
Fondo de reserva................................................  10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 74.791.300 \ Ar¡A nn¿ i 7k
Idem id. en las sucursales.. .  97.192.875 I
Depósitos en efectivo en Madrid  ..........  33.086.985*89
Idem id. en las sucursales................................ 8.762.779*29
Cuentas corrientes en Madrid.......................... 100.112.084*88
Idem id. en las sucursales................................ 31.854.359*76
Dividendos........................................................... 3.310.955*58
Ganancias y « Realizadas. . . .  2.295.437*45 ) Q o7ñ

pérdidas .1 No realizadas.. 1.080.728*55 \ ^o¡o.xoo
Pagarés del Banco, operaciones de 1.° de Mayo

de 1877..............................................................  440.000
Intereses y amortización de billetes hipote

carios  .........    1.825.476*63
Amortización ó intereses de las obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
série interior...................................................  638.318*52

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, série exterior  9.636.723*06

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 11 de Julio de 1877...................................  178.778*26

Obligaciones de Kenes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios  .......  7.152.622*63

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 de Junio de 1876. 34.547.839*40

Idem de id. para pago de amortización é in
tereses de los bonos del Tesoro...................  3.455.343*97

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 11 de Julio de 1877. 9.793.437*77

Diversos...................................   12.287.034*49

542.443.081 ‘13

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Interventor general, 
Teodoro Rubio.—V.® B.*=Por el Gobernador, Secades.

 ̂ Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de fianza, 
número 419, consistente en 30 acciones de este establecimiento, 
expedido en 12 de Octubre de 1876 á favor de D. Bonifacio 
Cortés Llanos, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer 
anuncie, y que espira en 22 de Noviembre próximo venidero, 
según determinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando líbre de toda responsa
bilidad.

Madrid 2 de Octubre de 1879. =  El Seoretario, Manuel 
Ciudad, X__4 il
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Hinojos».
Peralejos.
Rillo.
Rubiales.
Torremocha.
Valdecebro.

Rural de segunda clase.
Escriehe.
A fin de que llegue á noticia de todos á quienes pueda in

teresar, expedimos el presente edicto, firmado de nuestra 
m ano, sellado con el mayor de nuestras armas y refrendado 
*¿r nuestro Secretario de Cámara en Teruel á 4.® de Octubre 
de 4¿79.*~Francisco de Paula, Obispo de Teruel y Administra
dor aposiv îco Albarracin. =  Por mandado de S. S. I. el 
Obispo mi Se¿?r» Licenciado Francisco Villarroya, Secretario 
interino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía con stitu cion a l de F uente Palm era.
D. José Hens Ostos, Alcalde constitucional de Fuente Pal

mera, Córdoba.
Hago saber que hallándose desempeñada interinamente una 

de las plazas de la titular de Medicina y Cirugía de esta loca
lidad, dotada con 687 pesetas 60 céntimos anuales por la asis
tencia de 76 familias pobres, el Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de 88 del corriente ha acordado que se pro
vea en propiedad con sujeción á las condiciones que determina 
el reglamento de 84 de Octubre de 1873, y al efecto ha dispuesto 
que se anuncie la vacante para que durante el término de 30 
dias, á contar desde el de la fecha, puedan presentar solicitudes 
los aspirantes á la misma.

Fuente Palmera 30 de Setiembre de!879.=El Alcalde, José 
Hens Ostos.

M onte de P iedad y  Caja de A horros de M adrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 8.679 de un prés
tamo de 14.000 rs. vn., hecho por este establecimiento en 1.® 
de Julio de 1879, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; ad virtiendo que si trascurridos 10 d ias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna , se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 8 de Octubre de 4879.=Ei Contador, Manuel Ba
llestero. X—408

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 JUZGADOS MILITARES.

Madrid.
D. Juan de Zbskowski, Teniente Coronel graduado, Coman

dante de infantería y Fiscal militar de la plaza.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza al 

Coronel graduado Comandante D. Leandro Asenjo, para que 
en el término de 16 dias, á contar desde su publicación, se 
presente en esta Fiscalía, sita en la calle de Fomento, núm. 89, 
cuarto principal derecha, con el fin de prestar declaración en 
un interrogatorio que le interesa; y caso de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4879.=Juaa de Zbskowski.=El 
Secretario, Ricardo Chacón.

Santander.
D. Melchor Perez Papin, Alférez de navio graduado, Ayu

dante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 

vez á los padres ó parientes más próximos de Policarpo Cam
paña Fernandez, natural de Sepon (ó Sepron), provincia de la 
Coruña, hijo de Mateo y de Juana (ó Justa), de 81 años de 
edad, soldado que era del Ejército de Cuba, y falleció á bordo 
del vapor-correo España él dia 14 de Julio del corriente año, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de la Coruña, se presenten en esta Fiscalía, por sí ó por medio 
de apoderado en'debida forma, y prévia justificación del de
recho de que se crean asistidos, para hacer entrega de cuanto 
dejó al fallecer.

Dado y firmado en Santander á 86 de Setiembre de 1879.= 
El Fiscal, Melchor Perez.

Zaragoza.
D. Fernando Klein y Labarra, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en laque se hallaba 
de guarnición, el corneta de la cuarta compañía de dicho ba
tallón Manuel Cases y Pellicer, natural de Torrecilla, provin
cia de Teruel, y á quien estoy sumariando por el delito de seT 
gunda deserción; usando de las facultades que las Reales Or
denanzas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al 
expresado corneta, señalándole el cuartel de Santa Isabel en 
el Castillo déla Aljafería de esta plaza, donde deberá presen' 
tarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verifi
carlo se seguirá 3a causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 86 de Setiembre de 4879.=Fernando Klein.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Albocácer.

D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia 
del partido de Albocácer.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Julhe y

Monfort y José Julbe y Moles, álías Botinas vecinos de Cuevas 
de Vinromá, para que dentro del término de 10 dias se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que se está sustanciando contra ios mis
mos sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero de los citados 
Vicente y José Julbe, cuyas señas se expresarán á continua
ción, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido de los mismos.

Dado en Albocácer á 18 de Setiembre de 4879.=Francisco 
de P. Renart.=Por mandado de S. S., José Vicente Bellés.

Señas.
El Vicente Julbe y Monfort es de 60 años, viudo, jornalero, 

hijo de Peregrin y de Josefá; viste zaragüelles de lienzo blanco 
usados, camisa dé algodón á rayas azules, pañuelo á flores de 
algodón en la cabeza, alpargatas con cinta negra pasadas á la 
catalana.

Y el José Julbe y Moles es hijo de Vicente y de Vicenta, 
natural y vecino de Cuevas, soltero, jornalero, de 18 años de 
edad, estatura regular , pelo castaño, nariz y boca regulares, 
ojos azules; viste camisa de algodón de color rayada, pantalón 
de color oscuro y pañuelo á la cabeza á cuadros, y va descalzo.

Alcázar de San J uán.
D. José Antonio Castellanos y Peñuela, Juez municipal de 

esta ciudad de Alcázar de San Juan, ó interino de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José San Pedro 
y Tosete, natural de Lorca, vecino de Calasparra, soltero, 
amanuense, de 86 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz y boca regu
lares, barba poca y afeitada, color sano, cara redonda, y viste 
pantalón de paño oscuro a cuadros, chaleco de lanilla, levita 
de paño negro y botinas de becerro, para que dentro del tér
mino de 10 dias desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  se presente en la cárcel de este partido á cumplir 
la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que le han 
sido impuestos en causa que contra el mismo se ha seguido 
sobre hurto de una manta.

Al propio tiempo encargo á los individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del José San Pedro Te- 
sete, y en el caso de ser habido le remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido; pues que en ello está 
interesada la buena administración de justicia.

Dado en Alcázar de San Juan á 88 de Setiembre de 1879.= 
José A. Castellanos.=Por mandado de S. S., Francisco Pa
nadero.

Almagro.
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido etc.
Hago saber que Doña María dél Pilar Pejon y Marqués, 

mujer que fué de D. Gregorio Almansa y Rasero, natural de 
Madrid, de 69 años de edad, falleció en esta ciudad el dia 9 de 
Mayo último sin dejar otorgada disposición alguna testamen
taria, ni ascendientes ni descendientes. En su consecuencia, 
por este segundo edicto se llama á los que se crean con dere
cho á heredar sus bienes para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 80 dias con objeto de deducir 
su correspondiente acción, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en las dili
gencias promovidas por el Procurador D. Antonio Adame y 
Ansotegui en solicitud de que se declaren herederos abintes- 
tato de la citada Doña María del Pilar Pejon á sus sobrinos 
carnales D. José y Doña María Cristina Periconi y Pejon, y 
Doña Adelaida, Doña Amparo y Doña Sofía Aparicio y 
Pejon.

Dado en Almagro á 8 de Setiembre de 4879.=Juan Puer- 
tollano.=De su orden, Blas Fornier. X—409

BareeloMa.-San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente, y en méritos de la causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre hurto contra José María Luengo y Pa
lacios, se cita y llama á este para que dentro el término de 40 
dias, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en 
los bajos de la cárcel, al objeto de declarar en méritos de la 
referida causa; parándole, caso contrario, el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del referido su
jeto, que es de estatura regular, color sano, cabello negro, ojos 
al peló; viste decentemente al uso del país; y que asimismo se 
hace presente que á veces acostumbra á usar el sobrenombre 
de Janaico.

Barcelona 46 de Setiembre de 4879.=Joaquin de Erraz- 
quin.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

M adrid—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la defunción intestada de 
Doña María Juana Alfaro y Madrona, de estado viuda de Don 
Pedro Rodríguez, natural de Tobarra, provincia de Albacete, 
hija de Agustin y Doña Rosario, que falleció en esta capital, 
de la que era vecina, el dia 48 de Agosto último; y se llama á

cuantos se crean con derecho á heredarla para que en el 
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo eif 
forma.

Madrid 30 de Setiembre de 4879.=E1 actuario, Justo Na
varro. X-,448

Pugicerdá
D. José Casamads y Padrís, Juez de primera instancia del 

partido de Puigcerdá.
Por el presente, en méritos de la pieza separad» de tercería 

de dominio, interpuesta por D. José Estévan, Procurador de 
D„ Antonio Bosomba y Moreno, en los autos ejecutivos insta
dos por Doña- Genoveva Deícaso y D. Antonio Laguarda, como 
curadores del menor D. Lorenzo Pons y Delcaso, contra 
D. Bartolomé Bosomba y Moreno, por fallecimiento de este se 
cita y emplaza por segunda vez á los herederos del mismo 
para que comparezcan ante este Juzgado y en los expresados 
autos de tercería de dominio por medio de legítimo Procura
dor que les representen dentro del término de ocho dias; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho hubiera 
lugar.

Dado* en Puigcerdá á 46 de Setiembre de 1879.=José Casa- 
mada y Padrís.=Por mandado de S.. S-, Francisco Ferrer, Es
cribano. X—443

Riaza.
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instan

cia de esta villa de Riaza y su partido.
Por el presente y tercer edicto cito á cuantas personas ten

gan acciones que deducir contra D. Saturnino Sanz Perez en 
el ejereicio del cargo de Registrador de' la propiedad de este 
partido que desempeñó desde el 84 de Febrero de 4868 hasta 
el 30 de Junio de 4876 en que cesó, para que dentro del té r
mino de tres años, contados desde el 46 de Agosto de 4878, en 
cuya fecha se insertó el primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , la presenten ante este Juzgado, de conformidad con el a r 
tículo 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Riaza á 49 de Setiembre de 4879.=Gayetano Ri- 
zaldos.=Por mandado de S. S., Miguel Arranz.

Sariñena.
D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 

del partido de Sariñena.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 

sean acreedores de D. Simón Naval y Samperiz, D. Fernando 
Ribas y Doña Florentina Salas, estos últimos consortes, y ve
cinos los tres de la presente villa, para que dentro de 80 dias, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á deducir su derecho eon los títulos 
justificativos de sus créditos; pues lo tengo acordado en los 
autos de concurso necesario, promovidos por parte de los 
acreedores D. Joaquín Penen y D. José Paraled.

Dado en Sariñena a 89 de Setiembre de 4879.=— Manuel de 
Lasala.=Por su mandado, Joaquín D. Martell. X—407

V illajoyosa.
D. Federico Sfcern y Enebra, Juez de primera instancia de 

Villajoyosa.
Por el presente primer pregón y único edicto cito, llamo y 

emplazo á Francisco Leva Cortés y José Jover Vidal, vecinos 
de Relien, para que dentro del término dé 30 dias comparez
can ante este Juzgado á fin de practicarse la diligencia de re
conocimiento de los procesados por los testigos de cargo en la 
causa criminal que instruyo sobre hurto de leña de las tierras 
de Vicente Onoll Llorens, vecino del indicado pueblo de Re
lien, contra Pedro Limares y Llinares, alias Cora, vecino de 
Orcheta, y otros, designando en otro caso el punto de su- ac
tual residencia; apercibidos que si no lo verifican dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 46 de Setiembre de 4879.=Federico 
Stsrn.=Por su mandado, Vicente Galiana.

NOTICIAS OFICIALES

D irección del Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la lámina núm. 4.834, del libro 43, 

expedida por el suprimido Consejo de administración de este 
Canal en 86 de Junio de 4863 á favor del Excmo. Sr. Duque 
de Frias, importante 48 hectólitros (real y medio fontanero), 
se suplica á la persona que la tuviere en su. poder se sirva en
tregarla en estas oficinas, casilla central de la Plaza, de Bil
bao; pues pasado* 40 dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, quedará nula y sin.ningún efecto, ex
pidiéndose al interesado otra nueva en su. equivalencia.

Madrid 30 de Setiembre de 4879.=E4 Ingeniero Director,,. 
J. Morer. X—408—8

Com pañía del ferro-carril d e  Sevilla  á  Alcalá 
y  Carm ona.

N o  habiéndose celebrado la jun ta  general dat accionistas 
convocada con arreglo al art.86 de lo&cstatutos para el dia 43* 
de Abril último por falta de depósito de suficiente número é@ 
acciones, se convoca nuevamente parta la una de la tarde deV 
dia 86 de Octubre próximo venidero* eon arregla al art. 80; os. 
el domicilio social, Lombardos, 9, Sevilla; aévirtiendo qae 
con arreglo á los estatutos, cualquiera que el número d o  
los accionistas presentes y de los títulos que representen, de - 
liberarán válidamente sobre todo lo que comprenda la órú'en 
del dia.

Para esta junta de. segunda convocación se admitirán, ac
ciones á depósito hasta el dia 44 de dicho Octubre oa Sevilla, 
domicilio social, y en Madrid, calle de bizarro, núm. 19, prin
cipal derecha, donde se expedirá el oportuno resguardo, según 
previene el art, 83.

Sevilla 81 de Setiembre de 4879.=E1 Secretario del Conse
jo de administración, M. Conradi y  Toledo. X—440
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Lérida. . . u, pnr. i » I 2 WMigj'craa,„„,I par. ¡ »
L in ar^s ,,„B } p a r, o |  |  " i

B o l s a s ' c ü k t r a iq e r á s # ,

?A;aÍ£ S.DB CCTUBRE*-
f, ¡ I  por 406 e x te r io r . , .  á 15 4y8.

im a M i i  r 1' por 400 in te r io r^ ,. ,  á »ritom  irmuwmi.... C| pi,r |M amorU ini# á
f 1 por 4 t i  a a o r t  e x t .  i  :»

Obiigaciones s /p . de  A. de la, lila  de Cuba.. „ . I  4iSl,;tIL ’

fon do t franceses < ® Por LIO1, i  iS'SCroñaos rr tm m i.... k p0|. i n

doasolidados tagleeei*^*. ,*• • • , .  • . ,  * . *  *,w  i  1:8 t ( f i ,

C a m b io s  o f i c í a l e »  s o b r e  p l a x a s  e x t r a n j e r a s *

Lóuiirei, á »0 di a s fecha, din %7'55,
Parí», i  I días vista.,, Ira,a,©., 5'00. .

Observatorio de M a d r id »

§hscrv aciones meteorológicas del di a 3 de Octubre ie 1870,

TBMP1BATM1 M !
AiLf Erii, í y hum edad  <J.;I a r r e .i

. , = = = = = = =  Ji BIMCCIOIt I' I S liB #aelDarom-otrO' » 1HORAS. rprlii rirlfl KlHOMHTííO |.......................
*      —  T c lase  del u c i t o .  del cíe lo ..j ,&n . - ; i littiüü íÍC- ■ - •* J

railiraetros. ¡ seco. cí¿tJ< |

i de la m. 708*87 15*0 f7*f N. E . . .  Viento.'¡Cubierto.
' de la m, 709*59 - |8 '8 4 ^  fi¡. N. E. B risa .. Nuboso.
* del di a..- 709*03 25’0 4 7*0 I s. E . . .  Idem 1 Idem,
i . d e l a t . . 708*02 ¡ 25*1 i- 46-9 ),g, g,. E. Caíma Casi cub/J
i de la t . . 708*38 ¡ 22*-l 15*4 18, E  . . .  Idem .. Nubos.0.
1 de la n.. 709‘d9 18*6 U*4 ) E . í dem. .  Idem,

Tem peratura máxima del aire, á la so m b ra .. . . . . . ___ %y o
Idem mínima de id   ............................ ...................... .. 1 4*8

D iferencia. _____*."*!*. 7. *" *¡ ! i* &

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r ra . ' 37*)
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l............  57*»

Diferencia...        ............1*11 ,̂ 91*O

Lliiyja m  las 24 últimas lloras, en m i l í m e t r o s »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 3 de Octubre de 1879.

ALTURA TEMPE- DIREC- FUERZA ESTADO 
baromérn- ralura ESTADO

LOCALIDADES. alCnivel Jel engrad03 ci011 del del delW1 uy  C6Ilt6- j i
mar en mi- simajeSi ciento. viento. cielo. aclamar,hnaetros.

3 .Sebastian. 767 9 48*4 N. O. . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  768-4 47*4 N. O. . .  íd em .. Casi desp/ Picada.
3 viedo  766*0 4 6*0 S. E . . .  iclem .. Idem   »
Poruña.(7 h.) 765*4 43*6 N. E . . .  Idem . .  Cs., niebla. Agitada
Santiago  766*0 46*5 N. E . . .  B risa.. N uboso... »

Dporto  766*0 g2‘3 » Idem .. Ais.nubes. A.agit*
Lis jo a .-;7 b.) 765*5 4 8*4 N. N. E. Id. fte.. Nuboso. . Tranq. ‘
Badajoz  » 22‘0 O Calma. Despejado. »

3. Fern.(7 ti.) ' 764*7 46*,8 N. É . . .  BA fte. Nuboso . . .  A. agit.*
Sevilla  769*5 24*6 N . E . . .  Calma, Cubierto.. »
la n ía    763*8 24*0 » í dem, .  ¿ Nu bo s o . Bella.
Sranada | 766*3 18*2 N. E . . .  Idem . ,  N ubes 1 »

Cartagena... 763*7 47*1 N  Idem .. Casi cub.°. Plana.
Alicante  766*7 26*0 E . Brisa ..  Idem  Rizada.
Murcia  766*7 49*2 S. S. O. ídem. .  Nubes  »
Valencia  766*8 22*6 N. E. .  íd em .. N uboso... »
Palma...........
Barcelona... 76^8 20*0 S. O. . .  Viento. í d e m . . . . .  Oleaje,

reruel  765*3 44*0 N. O.. .  Calma. Cubierto.. »
Zaragoza... * 4 7*6 N. O. . .  B risa.. Despejado. »
Soria  764*3 4 4*1 N.í dem. .  Idem   »
Burgos  765*3 44*5 N. E . V i e n t o . . .  Idem   »
Valladolid... 768*6 » N. E . .. Idem . Idem   »
Salamanca.. 765*7 42*0 N. E , . . Brisa .. Idem, . . . .  »

Madrid». . . .  765*4 18*8 E. N. E. Idem . .  Nuboso.. .  »
Escorial». . .  766*7 49*8 N  Idem .. Celajes.... »
Ciudad-Real. 764*2 20*0 N. E. . .  Calma. Cubierto.. »
Albacete—  765*8 20*5 E Brisa,.. Nubes  . »

RETRASADOS.
Dia 4.a

P a lm a...  764*7 22*0 N  » Desp.ej.ado. Tranq.a

Dia 2.
palm a  763*6 24*0 S. O . . .  Calma. Idem . . . . .  Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Barcelona y 

Valencia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos por la  Adm inistración principal de..Blata» 
aeres públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, reáultan ser ios precios de los a r t íc u lo  de co a -  
«uno en el día de ayer lo s siguientes;

Carne de vaca , de 41*25á 4 4*62 pesetas la arroba, y  á i ‘55 ©ricilO- 
&ramo. , ,,  .  ̂ .

Idem de carnero* á 0*54 pesetas la libra, y  á4 *02 e l kilogramo, 
foem o anejo, ae 4S*50 a 4 9*50 peseta» u  arroba,; de ®*84 A «‘87 k  

libra, y d© 1*82 á 1‘9fc el kilógramo.
Jamón, de x5 á SO peseta» la  arroba, de 4*2» á 4 *75 la  libra» j  

l e  i*67 á 8*80 el kilógramo.
F u  de dos lib ras, d© íP 4 iá  t * 5 \  y  d e 0 ‘W á t^ ip e ie ta » .© ! fcllé- 

gramo. ., ,•
ilarnanzos, d© í  á4 7‘5# p esetas la arroba; d e  •*»» á i ‘74 la lttó fi*  

' y de r il-á -J  *M e l kilógram o.
indias, L  g a 8*50 pesetas la  arroba; de 1*25 á #*§f la  lib r a ,

I *> s ”54 a el k ilógram o.
Arroa, de 7 a a peseta*ia anrobafíte édsi á t*S7 la  libra» y á© t* il

i i  «I kilogramo, .. ’
Lentejaa,de 6 á 1 peseta,,® la arroba; d e #*f§ a l ‘f $  la  lib ra , y  

de 6‘6t a iPdt ui kilogramo.-
CMbofi fe g ©(.»!, de 11*6# a 4 ^ p e s e t a s  la  arroba, y » '0 4i& e l  Mió»

'gramo. . ,  ,, - „ -
Itiém a in era l, de 4 á n  « p tretas i a arroba,vya k:UógráiiíO,
cok , de 9*64 á 1í*a7 pesetas i a arroba, y  á ®'09 al M lógram a 
Jatouíc de 14 á 46 pesetas la arroba; A®' **M á 0*80 la  lib ra»y  

i® i l» á  1*38 o I kilógramo»
Palatal, do i ‘75 a 4‘87 peseta» la  arrób 8 ,y  de 0 14 á 0*161a libra. 
Aceite,, de 17.a i í ‘á0 ppsetaa i a a r r o b a ; d i  0*51. & 0 ‘6* *# übra, 

y ele  ̂3*4 o a H*3a el decalitro ,
Víno# de 6 60 a 10 pesetas la  arroba; dó 0*28 á 0*87 el cuartillo» y  

de 4‘flñ a 6'*93 el decalitro, . <
rtiu-oleo, de 11» a 8*so p^aetai e l d ec ilitr o ,

««ti*, degolladas  on el áte 4 b ayer.  — Vacas, 4 69. — Car
neros, 534,—Corderos, 0,—T em erás, 82,-O vejas, 320.—T otal»4.114.

^a pajuata D ura»,. , 91 510 — Idem aa M logram oi.* t 44.903 ,

Bel pane remitido paria Administrada^, principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¿os productos recaudados en tsU 

capital m  el dia de ayer los siguientes:

' J W T 0 8 D 1  R M A W A C IO W » P í® . 6 'Ó « íf .jp U IfT 0 S D * l« C A U D A C I0 * , P t l .  CéntS,

f , lia d o « - * w  ii»fie* *««! %M4 *48 |  C í  n á a d - R e a i . 8 J 4 8 ‘84 
8a tofl*.®* caá* 3.444*80 (I Pozos de hielo ia ierv . *,
K oi’te-##*• • ' • • • • * * • •  • s 256 69 | fá b r ica  d e p » ,  m k  y
I l lb tW .,« • • • • •  - * - .  • # - 4 A 72l7i > i rjBiídnos   ¿ >
A r a g o m . ^ * * - . e ?37-4$ I1 A!atad©rof».w,.##»»##<i, 4 f i 28*45
Valone mi # * * * *«# # * • # *» 8,861*56 I, —.. ...
É le ilo d l't.p . . . . . .  47.476*79

444*78 AA«. . . . . . . . .  51.887*68

Én el día ivapet se lian adeudado en los ftdaio sde esta capital:

, .■ Trigo» H arina Garbanzos.
de trigo . ,

(a fn ta lesm étr ico s. ................ , 4.593 878*58 ! 255*40

Exísteiicias en los muelles:

Mediodía (sacos). . . . . ______  2.494 235 454
Norte (id.) * ____ . . . . . . . . . . . .  4 24 34 244
Ciudad-Real (id.)— '—  . . . .  *-440 H 0 _________

Totad ;de sacos  5.055 370 817

Del parte remitido por l% Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

L IB R A  D E C A R N E . P A N  D E DOS L IB R A S .

DISTRITOS De carnero De De De
vaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 De 20 á 24 A IS  De 16á18  »
Universidad.. 24 26 24 26 18 15 18 »
Centro................  A 26 A 26 20 16 4 8 »
Hospicio  48 26 48 26 48 45 48 A
Ruetm  is ta . . . .  24 26 24 26 48 y  20 45 48 »
C o o g iC S O   4 8 24 20 24 » 46 18 »
Hospital  44 26 46 26 47 y  48 45 48 »
Pelusa ..........  4 6 26 4 6 26 » 46 48 »
L a n a   20 24 20 24 47 y  48 44 48 De 4 4 á 4 5
Audiencia  20 26 22 25 4 8 44 4 8 »

l io  que i© a n u n ciaaL p áb lico  paras-a © o a o e im isa io  ■
M adrid 8 d® Octubre da  1879.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Anteanoche se verificó la inauguración de 
la temporada dramática en el teatro de Apolo, reaparecien 
do en aquella escena, después de algunos años de aleja
miento, la distinguida actriz Doña Josefa Hijosa. La aco
gida que le dispensó el público no pudo ser más entusias
ta y cariñosa; pero tampoco podia ser más justa. La seño
ra Hijosa, que tantos triunfos escénicos compartió con su 
maestro Romea, no ha perdido nada de sus especiales fa
cultades, y en la interpretación de La niña boba alcanzóla- : 
finitos aplausos, que compartieron con ella las señoritas 
Abril y Varela y los Sres. Oltra y Morales, El Sr. Sánchez 
Albárran demostró asimismo en la pieza La sota de bastos 
la justicia del buen nombre de que venia precedido. La 
temporada teatral empieza, pues, en Apolo de una manera 
brillante.

El teatro de Variedades, que durante largo número de 
años viene contando sus 'representaciones por llenos, abrió 
anteanoche sus puertas al público con la preciosa comedia 
de Vega Por él y por mi, en que lograron justos aplausos 
todos sus intérpretes. El teatro ha sido reformado comple
tamente, siendo hoy uno de los más elegantes con que 
cuenta Madrid. -

Se han repartido últimamente el nüm. 6.°, tomo XII, 
de la Gaceta agripóla del Ministerio de Fomento; el 9^ de 
Ja Revisto contemporánea, que dirige el Sr. Pacheco, y 
el 21, año IV, de la Revista ilustrada El Campo.

Esta noche reanuda sus tareas la Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País:

En la. próxima semana abrirá sus puertas al público 
el teatro Salón Eslava, en el cuál se han hechos mejoras; 
importantes. La noche de la inauguración se estrénará un 
pasillo titulado Teatro-Salon?Eslamr-y darán conferencias 
tos Sres. Sánchez Castilla y Zamacois.

A N U N C I O S

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE EÑE- 
^  ro dé 4879.—Edición oficial.— Se vende en él 
Despacho dé libros de la Imprenté Nacioñál á o téa
les cada ejemplar.

SANT0S DEL DIA.

San Francisco de Asís, fundador, y San Petronio, Obispo 

Coareata Horas e l  la iglesia de San Francisco.

ESPECTACULO!.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y iiiédia.—Un sainete.— 
Én esta vida todo es verdad y todo es mentira.—Fin de fiesta.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Po®*- 
pañía Arderías.)—A las ocho y media. — Periquito. — Gran 
rebaja de precios.—Entrada general, 2 rs.

TEATRO DE APOLO.—A las siete y media.—Él primo y 
él relicario—La niña boba.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A lah ocho y media.— Un 
hombre importante.—El último mono.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Por 
¿l y por mi.—-Malas tentaciones.

TEATRO MARTIN.—Alas ocho.—-Artistas parala H<X- 
bant>^La llave de la gaceta.—El amante prestado.—El amante 
espíritu.—Baile.


